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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 

PRESIDEMU DEL SENOR CALATRAVA. 

SESION DEL DJA 6 DE NOVIEMBRE DE 1820. 

Se leyó el Acta del dia anterior. 

Se leyó tambien y mandó pasar á la comision res. 
Pectiva la adicion siguiente del Sr. Moya: ((Que sear 
comprendidos entre los puertos habilitados del Perú lo! 
nombrados Guayaquil, Paita y Pacasmayo, dándosele a 
do Trujillos el nombre de Guancharo, por el que es CO- 
nocido , )) 

Se mando pasar a la comision ordinaria de Hacien- 
da una exposicion del ayuntamiento de la villa de Sar 
àfartin de Pusa, presentada por el Sr. Ochoa, en que sC 
quejaba el pueblo de 10s apremios que sufria para el PagC 
de un cupo excesivo que se le habia repartido en 1s 
contribucion general por defecto del comisionado régic 
que se nombró, y pedia se le arreglase dicha contribu- 
‘lon Y suspendiesen los apremios. 

Recibieron las Cortes con agrado, y mandaron Pasar 
’ la mmision de Comercio una Memoria ComPuesta Por 
e1 cindadamo D Andrés María G’Rrien ’ sobre las ven- 
tajas que se conseguir& de la libre exkccion de Pieles 
de cordsros y cabritos. 

.% al G 0 ierno para los fines convenientes la ex- b* 
hlclcm de un beneficiado y 36 vecinos de la villa do 

Villabañez, presentada por el Sr. Ramonet, quejándose 
de que el alcalde de aquel pueblo, en union con el ayun- 
miento, habia despojado de su encargo al cirujano que 
le asistia, y nombrado otro, contra la prerogativa que 
disfrutaban los vecinos de elegirlo. 

Tambien pasó al Gobierno con recomendacion una 
representacion documentada de D. Mariano Peset, médi- 
co, en que manifestaba sus padecimientos por la causa 
de la libertad. 

Recibieron las Córtes con agrado y mandaron colo- 
car en su Biblioteca varios ejemplares, remitidos por el 
capitan general de Navarra D. Francisco Espoz y Mina. 
del ManiJesto del aywtamiento constitucional de la cirdad 
de Pamplona, capital de la provika de Navarra, sobre lo 
ocurrido en eJEa desde la@licacion de Za Constitwion de la 
Monarg«Za española. 

Igual resolucion se di6 acerca de los ejemplares re- 
mitidos por D. Francisco de Paula Gonzalez Candamo, 
do 1% ,Jfemoria sobre la in$uencia de la instwcciola paiblica 
ert la propiedad de 10s Estados. 

El Secretario de1 Despacho de la Gobernacion de UL 
;ramar manifestó en un oficio, que para que S. M. pudiese 
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resolver acerca de las reclamaciones de los iuteresadoa, 
era necesario dispusiesen las Córtes la rcmision de los 

h propuesta de la Suprema Junta de Censura aorne 

expedientes sobre permisos mercantiles conwdidos an- 
braron las Córtes para la provincial de S>ria j B, Toan, 

teriormente al coronel retirado D. Bertoldo Schepellcr, 
Lopcz Linares y D. Juan JOS& Felipe en C:ìli&d& erle- 

Don José Manuel Iturroudo y D. Francisco Antonio Ba- 
siásticos, y por suplente de estos 3 D. Julian Celorris; 

randiaran. Habiendo manifestado la Secretaría que exis- 
y eu la clase dc seculares ti D. José Varela, v0~~~1 pro. 

tian en su poder los de Iturrondo y Bnrnndiaran, no 1 
pictario en 181-k, a D. Felipe hlornlcs y D. Tomás d: 

habiéndose devuelto el otro por la comision, mandaron 
Valderrama, y para suplentes á D. Jo;lquin Tutor y~al. 
zola y D. Juan Kuiicz. 

las Córtes que se remitiesen aquellos y se recogiese el Igualmente uombraron las Córtcs para la de zmo. 
último para el mismo fin. ’ ra, como eclesiásticos, B D. Francisco RodriguezUonte. 

/ sinos, vocal en cl afro de 1s 14, y á D. Alejandro Fernan. 
j dez Bustos, y por suplente á D. Francisco Calvo; y en 
! calidad tic seculares á D. Jose Nartin Coloma, á D. 112 

Se mandó pasar al Gobierno, como se hnbia resuelto ’ riano Xlcsldc y á D. Lorenzo &rrilar, y por suplentes 
por punto general, una representacion de D,Xía Teresa de estos á D. Lino Alvarez y D. Bernardo Peinador, 
Aguilar, vecina de Granada, en que solicitaba se le se- 
ñalase una pension por haber fallecido en c’ hospital 
su marido, D. Bibiano Estrada, de resultas de los pade- 
cimientos sufridos en las prisiones y- presidios 5 que le , Su nmnd6 pasar h la comision de 1nfrt~~i01~c~ dc 
condujo la persecucion promovida contra él. I Constitueion cl cspcdientc remitido por la Diputacian 

I provincial de Ckliz, cn cumplimiento de la novena wtri- 
1 bucion que le estaba señalada en el art. 335 de la Coas- 
I 
’ 

titucion, y formado con motivo dc no haber compareci- 
A la comision primera de Legislacion paso una ex- / do el juez de primera instancia de la villa de Puerto 

posicion de la Junta del Crédito público recordando la Real al juicio dc conciliacion para que le citó el slckk 
tarifa, ó escala de derechos que debian repartirse entre 
los jueces y escribanos actuantes en las subastas de 
fincas. 

constitucional de dicha villa, reclamando varias infrac- 
ciones. 

A la segunda de Legislacion, un expediente promo- 
vido por D. Francisco de Paula Domecq en solicitud de 
que se le dispcusasc un ai%o de los tres que le faltabau 
para poder recibirse de abogado, y que se le habilitase 
el curso no concluido de Constitucion, que ganó en lS14 
en los estudios de San Isidro de esta córte. 

A la misma comision, otro expediente de D. José 
Gonzalez Yuste, cn que solicitaba que se dicsc por con- 
cluido el tiempo de sus estudios, dispensándole cl que le 
faltaba para recibirse de abogado. 

Pas6 igualmente á la comision de Caminos y Cana- 
les cl expediente instruido por la Diputacion provincial 
de Santander, haciendo ver la necesidad de reparar el 
punte de Solia, cn el valle de Villaescusa, con los arbi- 
trios que se proponian al efecto. 

A la ordinaria de Hacienda pasaron tres expedicn- 
tes, remitidos por el Secretario del Despacho de Hacien- 
da, reducido cl primero & la propuesta del Tribunal dc 
Cruzada para que se condonase á Fé1i.x Benito, expcnde- 
dor de Bulas de la villa de Arbcteta en 1819, la can- 
tidad de 644 rs. 15 maravedís que le robaron al condu- 
cirlos b la ciudad de Cuenca ; el segundo sobre remision 
do 1.115 rs. y 20 mrs. en favor de la villa de Mo- 
rulzarznl por Bulas del afro de 1809, que no habia po- 
dido cobrnr, y cl tercero sobre declarar exenta del pago 
de 1.793 rs. y 6 mrs. á la villa del Pozo, que adeu- 
daba por Bulas de los años de 808, 809 y 810. 

1’ 

Pasó á la comision ordinaria de Hacienda una cSl)O- 
SiciOn dc la Compañía de Cárdenas haciendo preseute 
que en el caso de alguna difcrcncia entre la CompailisY 
el Gobierno segun su contrata, la decidirian los tribuna- 
les, J’ solicitaba que antes de remitir su expediente i un 
tribunal ó al Gobierno, pidiesen las C6rtes el forzudo 
Para la celebracion de la contrata. 

El presbítero D. Juan Benjumea manifestaba Puc 
hacia tres meses presento una queja de infraccie* de 
Constitucion contra el ayuntanjento de la villa de lhr- 
chena, que ya estaba despachada, y pedia se diese cuL”- 
ta de este expediente. Las Cortes mandaron pasarla ins- 
tancia á la comision de Infracciones, para que Pre- 
Sentase el informe que se le habin pedido. 

A Ia segunda de Legislacion, una exposicion de “’ 
Juan Quijano , teniente del regimiento provincia1 (le - 
ledo, solicitando que ell atencion á que rennia al “‘- 
Vicio militar de doce aiies m$ritos de campanas 

]lahiCl~- 

do sido herido y recomendado al Gobierno en 161’j,Y.” 
que se hallaba graduado de bachiller en derecho e’~:‘~~ 
teniendo un curso de cáaoncs y otro de practica, Y ‘? 
tiendo actualmentc a la catedra de Coastitacien ‘1’ ‘:i 
Isidro, se sirviesen las Cortes dispensarle el aúo (Iu” 
faltaba para completar los ocho de la carrera 

& lej”s 1 

entrar en el examen correspondiente. 

Oyeron las Cortes con particular satisfaccion ” yti- 
CiO en que el Secretario dc la Gobernacion 

de la Pèllll’ 

sula participaba que SS. NM. y AA. 
continuabt~u “’ 

el Real Sitio de San Lorenzo disfrutando P &&3 sitlutt. 



NÚMERO 126. 2115 

Habiendo manifestado el Sr. Presidente la necesidad 
de que las comisiones del Congreso se ocupasen en el 
intermedio de esta 6 la proxima legislatura en prepn- 
rar trabajos para cl despacho de los muchos negocios 6 
que babia que atender, se leyó la lista siguiente de las 
comisiones que ademks de las enc:!ygadns cn formar 
10s Códigos, debiun subsistir para el referido objeto: 

C0J~ISI0NES NOMBRADAS PARA PnwARBn TRABAJOS Eñ.EL IN- 
TERMEDIO DE LA LEGISLATLXA. 

Vomision de Agricultura. 

Sres. Navarro (D. Felipe). 
Alvarez Guerra. 
Lázaro. 
Alvarez Sotomayor. 
Conde de Montenegro. 
Valcárce. 
Solanot. 
Moreno Guerra. 

Coamision de Comercio, Industria, Caminos y Ca?~ales. 

Sres. Olivcr. 
Zubia. 
Villa. 
Subercase. 
Azaola . 
Alonso y Lopez. 
Sanchcz Toscano. 
Martinez (D. Javier). 
Banqueri. 

Comisiolt de E&me~~ de cuentas y asuntos de Diputaciones 
provinciales. 

Sres. Cantero. 
Ramos García. 
Manzanilla. 
Diaz del Moral. 
Ramos Arispe . 
Ochoa. 
Fondevila . 
Novoa. 
Cortazar. 

Comis& papa la diaision &l lewito?+ 

Sres. Clemencin. 
Alvarez Guerra. 
Vargas Poner. 
Scrrallach . 
Rovira, 
Torrens. 
Navarro (D. Felipe). 
Villa 
Argaiz. 

Comisioft de E-liccieada. 

Sres. Yandiola. 
Moscoso. 
Cuesta. 
Conde de Toreno. 
Sierra Pambley. 
Oliver . 

Sres. Queipo. 
Calderon. 
Zubia. 

Comision Eclesicislica. 

Sres. Vallejo. 
Castrillo. 
Gisbert. 
Villanueva. 
Bcrnabru . 
Cepero. 
Cortés. 
Prirgo. 
La-Madrid. 

Comisio?l de Gztewn. 
Srrs. Zayas. 

Golfin. 
Quiroga. 
Sancho. 
Benitez. 
Serrallach. 
Palarea. 
Medrano. 
Gutierrcz Acuna. 

Comision de Instwccion plblica 

Sres. Muiíoz Torrero. 
Jlartel. 
Rodriguez. 
García Page. 
CIemencin. 
Mnrtinez de la Rosa. 
Navas. 
Tapia. 
Vargas Ponce. 

Comision de BeneAcencia. 
? 

Sres, Fraile. 
Espiga. 
Gisbert. 
Dominguez . 
Martel. 
Yuste. 
Castancdo. 
Freire. 
Lagrava. 

Comision de Legislacioll . 

Sres. Valle. 
Garcli. 
Mancscau. 
LOPCZ (D. Marcial). 
Sandino. 
Echevarria. 
Navarro (D. Andhs). 
Huertas. 

Sres. Rovira. 
Ciscar. 
Oliver. 
Bcnitcz. 
Losada. 
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Sres, Romero. 
Alonso. 
Vargas Ponce. 
Corominas. 

Comision para el arreglo de pesos y medidas. 

Sres. Vargas Ponce. 
García (D. Juan Justo). 
Corominas. 
Liiían. 
Alvarez Guerra. 
Subercase. 
Cepeda . 
Rodriguez. 
Torre Marin. 

Comisz’on de Cltramar. 

Sres. Ugarte (D. Agustin). 
Pino. 
Yandiola. 
0’ Daly . 
Moreno Guerra. 
Zayas. 
Ramos Arispe. 
Cosío. 
Fagoaga. 

Comision de Infracciones de CoWitucion. 

Sres. Gonzalez Allende. 
Puigblanch. 
Vecino. 
Quintana. 
Canabal. 
Baamonde . 
Lorenzana, 
Verdú. 
Montoya. 

Sres. Cepero. 
Janer . 
Azaola. 
Palarea. 
Loizaga. 
Vadillo . 
Piérola. 

El Sr. Ronira, que como resulta de la anterior nota 
estaba nombrado para la comision de Marina y otra, ma- 
nifesM al Sr. Presidente que su quebrantada salud no le 
pcrmitia asistir á ellas, y suplicaba se le eximiese ; á IO 
cual contestó el Sr. Presidente que no era posible con- 
descender con su pretension, ni se le exigia otra cosa 
que la asistencia cuando se lo permitiese su salud, 

Consultó la Secretaría al Congreso si deberian pasar 
á las comisiones las muchas instancias de particulares 
que se hallaban al despacho, y de que seria imposible 
dar cuenta en las pocas sesiones que quedaban, y se re- 
solvió que se pasasen en efecto. 

Se aprobaron IOS dictamenes siguientes: 

Be Ias comisiones ordinaria de Hacienda y de Coomerho, 

ct Lascomisiones ordinaria de Hacienda y deComercio 
eunidas han meditado las indicaciones de lOs sres. Di- 
Wados Xartinez y Bsamonde, dirigidas á que en elnue- 
70 Sistema de aranceles sea el puerto de Vigo de de& 
;ito de primera clase, y la del Sr. Diputado Rchevarria 
jara que 10s puertos de la villa de San Scbastian de la 
hmera y del golfo de la isla del Hierro, ea 1% Cana. 
‘ias, sean habilitados para el comercio nacional y el- 
;ranjero ; y son de parecer que conviene que Ias C& 
o aprueben, dejando para las sucesivas legislaturas, en 
lue el Gobierno podrá dar todas las noticias necesaria$, 
$1 aumento, disminucion 6 variacion de los pu&3 de 
depósito y de las habilitaciones convenientes. H 

Be la de Comercio. 

((La comision de Comercio se ha enterado de la so- 
icitud que hace á las Córtes el ayuntamiento constitu- 
:iOnal de la villa de Bembibre del Bierzo y los demás 
?ueblos de su comarca, pidiendo se les conceda la gra- 
:ia de que se les permita celebrar dos ferias en los dias 3 
Y 1’7 de cada mes, para toda compra y venta de wa- 
dOs, como un medio de fomentar aquella villa y SUS in- 
nediaciones , donde escasea el numerario, y en CW 
knino la riqueza esta reducida á la ganadería mular! 
?aballar y vacuna. 

La Comision entiende que una de las primitivas Cau- 
gas del estado paralítico de nuestro comercio interior@ 
briba en la escasez de mercados y ferias, y que depen- 

iiendo éstas de las trabas que ocasionaban á lOS Pueblos 
grandes dificultades, hacian los mismos fuertes @rifi* 
50s para conseguir las gracias de poderse celebrar fe- 
rias en ellos. Conocidos por las Cortes los graves Per@- 
50s que semejantes instituciones causaban á la Nacion~ 
sigue el Congreso decretando la abolicion de toda dis- 
posicion que sea opuesta al fomento y á la libertad PUe 
reclaman Ia agricultura, comercio é industria del Remo* 
Pero entre tanto que se realice el plan general de estau 
reformas, opina la comision que podra accederse ala p 
ticion de la villa de Bembibre, y concederle la gracia 
de poder celebrar mensualmente en los dias 3 y l’ ” 
ferias francas para Ia compra y venta de todo genero 
ganado. )) 

&&‘ales . 

((Enterada la comision de Examen de cuentas de laS 
Diputaciones provinciales de lo que el Gobkruo exP@e’ 
y penetrada de la utilidad que él mismo indica en sU 

Oficio Con referencia á Ia Diputacion proviacial de so- 
ria (J’e’ase la sesion de 23 de Agosto), es de sentir que *’ 

tituCiQn+ 
arreglo á lo prevenido en el art. 322 de la Cons 
y 6 10 que se manda en el decreto de las Córks 

de 25 

de Junio de z 813, podrán éstas resolver 9 ue el ayunta 

miento constitucional del Burgo de Osma P 
roceda i Is 

venta de las tierras de propios que señala P ara el Pt0 

PreCiSo de esta obra, con tul que sea cOn 
laS formalida’ 

des de aprecio, subastas y demhs prevenid@ P 
or re61a’ 

mentas, y solo en la proporcion que seau basta 
ates á “f 

brir el costo de la obra, guardando para su ejecucioo 
mismo órden que señalan las instrucciones, y 

baciédp 

10 todo con intervencion de la Diputacioa P 
roViacisl. ’ 

del modo que las C6rtes estimen más Conveniente”’ 



De la misma comision. 

((La comision de Exámen de cuentas y asuntos de Di- 
putaciones provinciaIes ha visto el expcdicnte Promovi- 
do por el ayuutamicnto constitucion;ll de la villa do Vi- 
llanueva del Campo, de la provincia de Leon, cn solici- 
tud de facultad para vender eI nkmero de f¿wg;Ls de tri- 
go de su pósito bastante á cubrir la canticlnd de 13.151 
reales, en quO ha regulado D. Jacinto García de la Tor- 
re, maestro arquitecto de aquel pueblo, el costo de Ias 
obras del consistorio, carnicería y matadero, que fueron 
arruinadas en la guerra, cuyo expediente ha seguido to- 
dos los trámites consignados en la Constitucion y en el 
decreto de las Córtcs extraordinarias de 23 de Junio de 
1813, y viene corroborado con el V.” B.” de aquella Di- 
putacion; por cuya causa ningun reparo halla la comi- 
sion en acceder á esta solicitud, especialmente cuando 
ninguna inversion &s útil podria darse á un fondo que 
por desgracia suele no ser empleado y administrado con 
aquellas ventajas propias del saludable fin de su insti- 
tuto, aunque considera por otra parte que seria muy 
conducente que la obra se sacase á publica subasta, pro- 
curando lograr las rebajas posibles para que se hiciese 
con menos dispendio del pósito, reconociéndose por el 
mismo ú otro arquitecto, el cual certifique de su scgu- 
ridad y estar hechas con arreglo a las condiciones esti- 
puladas, remitiendo antes testimonio de la cantidad sig- 
nada en que queden rematadas, para que recaiga la 
aprobacion de las C6rtes.n 

De la de Hacienda. 

((La comision de Hacienda, habiendo examinado la 
instancia dirigida á las Córtes por el ayuntamiento de 
Ia riIla de Alcocer, solicitando la aprobacion de una rifa 
de dos muletas nuevas para la construccion de una chr- 
cel Y casa consistorial, es de dictámen que previniando- 
se Por el art. 322 de la Constitucion que la aprobacion 
de Cualesquiera arbitrios que adopten los ayuntamientos 
Para obras ú objetos de utilidad comun haya de obte- 
nerse, de las Córtes por medio de Ias Diputaciones pro- 
vinciales, y siendo la cuarta atribucion ,:e éstas el pro- 
poner al Gobierno dichos arbitrios, cl ;lyuntamiento de 
Alcocer debe dirigir su solicitud por conducto de la 
‘espectiva Diputacion provincial á que pertenece, con el 
c0rrespondiente informe de ella. 

La comision opina igualmente que debiendo obser- 
varse escrupulosamente lo dispuesto por los dos citados 
afiíQllOs de la Constitucion, quedando la escala que es- 
tableW% en el curso de las solicitudes de los ayunta- 
mientos, las Córtos no deben admitir ninguna que no 
ve% dirigida 6 informada por la Diputacion provincial 
‘&Pectiva, si se ha de evitar el riesgo dc aprobar dispo- 
siciWs de algunos ayuntamientos que acaso se hallen 
en OWicion con 10s intereses generales de la provincia 
’ que corresponden. )) 

De las de Agricultura y Chn-ko. 

r(A 1~ Comisiones de Agricultura y Comercio ha Pa- 
Wo de 6rden de las C6rtes la solicitud de la ciudad de 
Tur* apoyada en informe favorable de las autoridades de 
la provkia de Galicia relativa á que se le conceda la 
‘$%a de que pueda ‘celebrar una feria en el dia 4 de 
-,Ql% y dos generales al aco, para fomento (le la 
N Y ganadería. 

LaS comisiones, al evacuar cl informe que se leS en- 

, 

carga, reproducen la opinion que en esta par& manifes- 
t6 1~ de Comercio en otro informe que en idéntico asunto 
presentó á ias Córtes para otorgar esta gracia & la villa 
de Bvmbimbre; y convencidas dc la necesidad de dar 
impulso á 1~ relaciones del comercio interior, que tan- 
tos socorros exige, no se detcudr,‘ln á dar mayores cs- 
p!icacioucs, y manifestnrkn que las C6rtes *arian un im- 
Pulso al COmcrCiO interior de Galicia si accediesen & la 
gracia pedida por la ciudad de Tuy.,, 

De la de Exlimea de cuentas y asuntos de Diputaciones 
íwouinciales. 

((La comision de Asuntos y cxámen de cuentas dc 
Diputaciones provinciales ha deliberado sobre la Pro- 
puesta que el Gobierno ~UI dirigido ;i Ias Cúr~~:~ con fe- 
cha 10 de Octubre último, 6 fin de que se le autorice 
para resolver sobre loa expedientes instaurados y ~UC SC 

instauren por labradores indigentes 6 menesterosos, ~n 
solicitud de que se les perdonen 6 concedan moratorias 
por 10s dSbitos que tienen á favor de los pósitos; clamo- 
res qUC Si bien afligen el generoso corazon del Rey, no 
pUede acceder á ellos por ser atribuciones privativas del 
Congreso. 

Si se tratara de extinguir ó de continuar la existen- 
cia de los pbsitos, la comision discurriria acerca de su 
orígen, utilidad ó perjuicios que causan, reglamentos 
con que han sido regidos y los que podrian sustituirse; 
y guiandose por las luces que presta la ciencia econúmi- 
ca, resolveria fácilmente y con evidencia esta cuestion, 
y presentaria al Congreso un proyecto de ley que corta- 
se hasta la raiz los vicios de estos establecimientos; pero 
no siendo est.o del dia, la comision se cciíirã, á la pro- 
puesta del Gobierno. 

Los débitos que hoy existen & favor de los pósitos 
provienen, unos de las crcccs y recreces que con ofensa 
do la moral y desdoro de los legisladores han aumcnta- 
do la deuda á tres y cuatro tantos más que eI principal. 
Otros de que las Juntas 6 comisiones encargadas do la 
administracion de estos fondos los repartieron entre si 6 
á personas que no debian conforme á los rcglamcntos. 
Otros de sacas de granos y dinero que SC hicieron para 
destinarlos á objetos muy distintos de SU fundacion. Ul- 
timamente, la mayor parte de descubiertos 6 favor de 
10s p6sitos es el que tienen los respectivos comunes de 
10s pueblos, ya porque sus caudales los invirtieron en 
suministros 6 las tropas españolas 6 francesas en los seis 
Btios de la guerra de la Independencia, ya tambien Por- 
que las tropas robaron 6 usaron arbitrariam&e de CS~OS 
fondos, los mismos que por órdcn del extinguido COnse- 
io de Castilla se mandb que los pueblos rCint%Tasen, 
aunque fuese por repartimiento vecinal Y 6 varios 
plazos. 

La comision opina que las Córtes deben mandar lo 
siguiente : 

1.” &uc los pueblos quedan libres Y CXCntis de 
reintegrar á los pósitos cuantas cantidades sean en de- 
ber y provengan de haber usado el pueblo do los fondos 
ie pósitos para suministros y otros objetos de utilidad 
:omun; 6 más claro, todo aquello que sea deuda del Co- 
nun de vecinos. 

2.’ Que 10s labradores queden libres Y exentos del 
lago de aquellos atrasos que provengan de cre@% Y re- 
:peces devenga& hasta el año de 18r)8 exclusive. 

3.” Que el Gobierno queda autorizado para conceder 
noratirias 6 perdones del todo 6 en parte (segun 10 dio- 
a su prudencia) I los labradores de los débitos que h f8- 

530 
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sor de los pósitos haYan contraido desde el ni10 dc 18 18 
hasta 1 S 10, ambos inclusive. 

morinl (1~ lk)ìí:i Noria .1lb(lrtos, Iluítrf;lna, de 12 a~osde 

4.” Que á los dcudorcs á pósitos que Il0 futw In- 
celad, hija dtal difunto 1). Junll hlbertos, capitan queflil; 

11 j 
bradores cuando recibieron IÓ- c 

de In co~npai~i:~ tìj:i thb nrtill~~ría dc Xlgclciras, )- quc sir- 
b rranos 6 cl dint~ro. ni 10 1 v-i» por C5pilCiO dtl twintn y cinco a&,s, los och0 cI ar- 

sean en la actualidad, solo pueda condonarlw pnrt<> tic / tilkws dtl briwla tlk> mnrina. y los vcinti$ietc rcstante; 
las creces 6 premio del dinero, no cscctlicntlo dc la nii- 1 (‘11 CI Cwrpo nacio!inl alcé artillcrín dc tierra. I)r,+nde la 
hd, y por el principal y dcrnk reatos solo al~unn w- 
pera ó moratoria. 

/ !luCrfrma q!lt‘ 1’11 :~tt~nfiliil :i. 110 tlidrutnr cl Jl~~~tC+,~w~. 

5.” Que los expresados perdones 6 moratorias d~~bnn 
i litar por ll:t!)~‘rz(’ c:w:i~lo .-II l):ldr~l (‘11 clase clc subnltcrn,,, 
/ auuquc~ SU:‘ricí 1lOr Illtl~l1O~ ClilO+ 1111 clc,<CuCllto Co~~b&ra- 

solicitarlos los interesados instruyendo IOS cxpedientcls 
gubernativamente ante los axuntamientos de 103 pUe- 
blos, que con su informe loa remitirán á la Diputncion 
de la provincia, C informados por ésta, el jefe político al 
Gobierno. 

6.” Que se encargue al Gobierno forme espcdirntc 
general, oyendo á las Diputaciones provinciales. jta!?.: l”)- 
líticos, ayuntamientos, y tomando las dcmks noticia:: é 
informes, para que á la prosima Icgia!atura proponga Ií 
las Córtes su dictámen acerca de si los pUsitos han dc aub- 
sistir ó extinguirse, y en el primer caso las mejora3 dc 
que los crea susceptibles y reglas oportunas para ~~110.)) 

De las de Guerrn y Haciedz. 

((Las comisiones de Guerra y Hacienda han exami- 
nado la proposicion hecha en 2 de Octubre por el Sr. Di- 
putado Talle para que en caso de subsistir las escuadras 
de Valls, en la proviucia de Cataluña, SC incluya su co+ 
te en el presupuesto general del ejkrcito; y considcrnn- 
do que es justa y arreglada á la Constitucion, opinan 
debe suplirse por la provincia de Cataluñn lo que cos- 
tare durante este año económico, y descontársele el 
próximo de la contribucion general que se le repartiere, 
respecto á que no se sabe fijamente ahora á cuiinto as- 
ciende su total coste, 

Además, teniendo á la vista el reglamento de las 
expresadas escuadras, observan que siendo su pié y or- 
ganizacion poco conforme á loe buenos principios, excc- 
sivamente codaso, pues 252 plazas que debian tener 
cuestan nada menos que 687.201 rs. al año, puede y 
debe decirse al Gobierno atienda al objeto principal dc 
SU institucion, la seguridad de los caminos, por los mis- 
mos medios que lo verifica en otras provincias donde no 
hay talcs escuadras ó fuerza militar análoga.)) 

Be la pi%z.era de Legislacion. 

ctE1 Secretario del Despacho de Gracia y Justicia re- 
cordó á las Córtes la consulta de 24 de Febrero de 18 13, 
hecha por la Regencia con motivo de las dudas que ocur- 
rieron sobre quiEn debia expedir los títulos, diplomas, 
cédulas, cartas de sucesion y otros despachos que se ex- 
pedian por las extinguidas Cámaras de España é Indias, 
y si debian devengar derechos como antes, 6 servicios 
pecuniarios, acerca de lo que di6 su dictámen el Con- 
sejo de Estado á la propia Regencia en 21 de Noviem- 
bre de 1812. 

A la comision primera de Legislacion parccc que los 
títulos, diplomas y demás que antes se despachaban por 
las secretarías de las extinguidas Cámaras de Castilla é ln- 
dias, se expidan ahora por el Consejo de Estado, no ha- 
ciendo por ahora novedad en los derechos y servicios pee- 
cuniarios que antes se devengaban.)) 

De la orokatia de Hacienda. 

((ta comision ordinaria de Hacienda ha visto cl me- 

De 1~1 vtisnin comisiono 

GiLa Comision ordinaria dc Hacienda se hacnter&& 
la Solicitud cle D. JIi~llUC‘l Becerril y ynle;o, mi&ro h,). 
norario (11: la .iudicncin dtb htúrin; y Corregidor jubi- 
lado dc In ciudad (ll> Ybcda, que prctenk se le p:qw 
Por cl wesor cn cl eml)leo In pen+dn dc SO0 ducaddz 
que! por vía (le jubilacion Ic habia conc&ido S. 11. sobre 
aquel corrcgimicnto, cw atcncion 5 su dilatada y honrú- 
sa CArrcra, 5 su RV:IIIZR~~L rtlnd d(l 74 años y 21 acci- 

dcntc dc perlesía que 1~ ha privntlo del u;o dc la yn!a- 
km. EI succ~or en ~1 cwlplco w obligcj nI pago de la peb 
Sion por una wcritura públirn, prcwntadn cn la estin- 
gIlida Ch;~ra de C;lStil!n y el Conwjo tlC Edado, 6 qUf?ll 
Se pasú la rcprescntncion (1~ krcwil pnra que iuforml- 
se, y lo hizo manifestando ser justa su pretension; per@ 
S. M. no ha tenido á bic>n resolver hasta que las Cjrks 
determinen el modo de satisfacer las pensiones cargad% 
sobre judicaturas. 

La comision, teniendo presentes Ias expresadas cir- 
cunstancias de Becerril, y las de haber descmpefiado 1~ 
varas de Jaca y de tCnientC Segundo de asistcntc de 
Sevilla , el corregimiento político de C6rdoba, 3 10s de 
letras de Cuenca, Ciudad-Real y cbeda , le Considey 
muy acreedor :i Conservar Ia pension que se lo coNediu; 
pero esta debe trasladarse á la Tesorería genera*+ siu 
perjuicio de que pucda repetir los atrasos YUC sek dc- 
han contra el sucesor en el corregimiento.)) 

lie Za propia comision. 

ctX la comision ordinaria de Hacienda se ha pasado 
una exposicion del Ministerio de Marina, ea la que des- 
pues de recordar el decreto de 2 de Setiembre de 1813’ 
por el que las Córtes generales y extraordinarias csta- 
blecieron la planta de la oficina de efemórides de* Obscr- 
vatorio astronómico de la ciudad de San Fernando! ’ 
despues de citar eI art. 6.O de aquel decreto, Por cl “’ 
se previene que las viudas y hukfanos de los 

calcula- 

dores gocen, segun eI órdcn regular cstablccido 
cn 13 

armada, de la viudedad y pensiones con arreglo á loS 

sueldos do los maridos y padres, dude, si el espíritu 
- el 

del citado artículo es conccdcr á las farkas dc e’t0s 
goce de viudedad sobre el producto del hlaanaq 

ue cidl, 
’ h&iC- 

que es cl único fondo del Observatorio, Y que ” 
ra de invertirse en tales pagos, no podrin 6 ~~e,~ 
algun tiempo cubrir las atenciones del estableclln ’ 
Por esta razon consulta de órden de S. M. n 

1 Coll@ 

para saber si la viudedad Y pensiones han de 
gr ii C:” 

go de los fondos del Observatorio 6 al de 
Ia Tcsorl+ 

como las seaaladas á Ias viudas y familias 
do 10s idi- 

r natural Y nUn víduos de la armada, lo que parece mas 
indicado en el decreto. A In comision Paroc 

c lo mis@~ 
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y en SU consecuencia propone que se paguen por Teso. 
roria como 1~ de todos IOS demk dependientes de la ar 
mada . n 

De la misma comisioil. 

nLa comision ordinaria de Hn+wla SC ha enterad1 
de la exposicion que haC & IuS Ccírtes cl Ministro de C;ra. 
ois y Justicia sobri: una solicitud de Dona Petra Gori. 
zslcz, viuda de D. Juan Juberías , portero que fuí! de 
estinguido Consejo de EStXIO, y antcs del actual en Ca. 
oir, para que SC lo continúen pagando los 200 ducado; 
do viudedad que por Real orden de 8 de Soviembre dc 
1819 se le wrìalaron sobre gastos de Secretaría. 

El Consejo de Estado, tl quien se pidi informe, to. 
mó prCviamcntc el tlc su sccrctario D. Joso Luyando, J 
este, despues de atcstigunr 01 buen dc~empcfio de Jube, 
rías, dijo que juzgaba k la viuda acreedora á lo que so, 
licitaba. El Consejo, considerando que la asignacion fu3 
hecha cn tiempo en que S. JJ. podia concederla, fué í1( 
dictámen que no obstante llaher cesado el antiguo Con 
sejo de Estado, era muy conforme a equidad se aten 
diesen los clamores de la recurrente, y propuso que SI 
pasase la solicitud al conocimiento de las Córtes par; 
que resuelvan lo mas conveniente. 

El Rey ha tenido á bien conformarse con el dictámel 
del Consejo dc Estado, y b su consecuencia lo hace pre 
sente á las Cortes el Ministro. 

La comision es de dictamen que puede ser atendidt 
la solicitud de la viuda, siempre que no goce viudedac 
por otro título. )) 

De la ordinariti de Hacienda. 

((La comision ordinaria de Hacienda se ha cnteradc 
do la esposicion que hace á las Cortes el Ministro dt 
Gracia y Justicia sobre la práctica observada hasta aho. 
rs, do conceder S. M. por vía de limosna á las viudas. ( 
hijos de los empleados en los archivos y porterías de lar 
gsorctarías del Despacho una cantidad proporcionada É 
la tercera parte de los cortos sueldos que gozaban aqu+ 
110s > en atencion á no estar incluidos en el Monte-pío 
Estas asignaciones se señalaron unas veces sobre Teso- 
rería general, otras sobre el fondo de gastos de las mis- 
mas Secretarías, y alguna vez se dividia la carga. Su- 
primido el Ministerio universal de Indias , continuo la 
Secroku’ía de Gracia y Justicia del mismo ramo pagan- 
do las asignaciones que aquella satisfacia , y ascendian 
á 16.556 rs. anuales. Reunidos despues en un Solo de- 
partamento los nogoeios de Gracia y Justicia de ambos 
heraisferios, ceso la percepcion de 10 que estaba asigna- 
do Para los gastos de Indias. Y habiendo acudido ahora 
laS viudas y huérfanos a quienes se adeudaba la exlne- 
sada cantidad de 16.556 rs., solicitando se les satisfa- 
ga por la Secretaría reunida de Gracia y Justicia, se ha 
servido S. M resolver que se consulte á las Córh la 
necesidad de que estas pellsiones se paguen por Tesore- 
ría general mediante lizber faltado los fondos sobre que 
estaban impuestas y no poder la Secretaría sufrir este 
recargo Por estar arreglada SU consignacion a lo muY 
preciso. Tambien manifiesta el Ministro, de kden do1 
lieYy lá compasion que a S RI causa la desgraciada 
auerte de Dona Josefsl Marcelo do Albi, viuda de Don 
4ntoni0 Gonzalez Úrbinq qu~ falleció cn 6 de Junio úl- 
timo COn sesenta y un ‘&os de buenos servicios en los 
dostinos de correo de gabinete y portero mayor del de- 
p!@tamonto de Iudias on la Secretaríade Gracia Y Justi- 
‘las de CUYO SUPI~JO pendia únicamente la subsistencia i 

de su desgraciada familia, la que por tanto solicita se le 
asigne lo mismo que se ha concedido siempre á otras de 
su clase. El Ministro aiiade que para evitar en lo suce- 
sivo SeWb~ntCS Cargas, acaba 8. M. de conceder a los 
porteros de las Secretarías la incorporacion en el Monte- 
pío del Ministerio. 

A la comision ha parecido justo en todas sus partes 
lo PrOPueSto por el Ministerio, y es de dictamen que 
puede aprobarse. )) 

De la de Poderes. 

((La comision do Poderes ha examinado los de los 
%XS. D. JOSé Pascual de ZaYas, D. José Domingo Be- 
nitez y D. Antonio Xodesto del Valle, Diputados {i Cor- 
tes por la provincia de la Habana, como tlimbion la co- 
pia del acta de SU eleccion; Y estando todo arreglado a 
la Constitucion política de la Monarquía, opina la co- 
mision que el Congreso debe reconocer como propiota- 
rios á los Sres. Zayas y Benitez , y admitir desde luego 
al Sr. D. Antonio Modesto del Valle. )) 

De la de Premios. 

((La comision de Premios debidos á los que especial- 
mente han sufrido por la Pátria, ha tomado en considc- 
racion la duda propuesta por el tesorero general, y re- 
mitida por las Cortes ásu esámen, con respecto al tiem- 
po en que deben empezarse á contar las asignaciones 
hechas á las viudas de los beneméritos generales Don 
Luis Lacy y D. Juan Antonio Diaz Porlier. 

La comision , atendidos los principios que la movie- 
ron para el dictamen propuesto al Congreso sobre este 
punto, es de opinion que debe hacerse el pago á las ex- 
presadas serloras viudas desde cl momento de Ia mucrtc 
de sus difuntos esposos, como si no se hubiera verifi- 
cado. )) 

De la ordiltatia de Hacienda. 

((La comision ordinaria de Hacienda se ha instruido 
del oficio pasado á las Cortes por el Ministerio de Gracia 
Y Justicia, del que resulta que Doña Arcadia, Doña TC- 
resa y Dofia Josefa Fernandez Tello, huorfanas dc padre 
f madre, é hijas de D. Arcadio Fernandez Tello, quien 
lespues de haber servido en la carrera de varas y COP- 
begimientos, falleció alcalde mayor de la Corutia, solici- 
;an se les continúe pagando por los jueces de primera 
nstancia de aquella ciudad la pension de 200 ducados 
luo se les concedió á consulta de la Cámara, Y han CO- 
)rado hasta el dia sobro aquella vara. El Ministro, al 
temitir esta solicitud á las Córtes, dice que S. M. so ha 
:nterado de la certeza de ella; pero que considerando 
lue si bien es justo se continúe á estas huérfanas la con- 
;esion que so les hizo para libertarlas de los males do la 
niseria y abandono a que habian quedado reducidas, y 
;omo premio de los servicios de SU padre , no 10.0s ~1 
lue tales pensiones recaigan sobre 10s jueces de primera 
nstancia y otros empleados, cuyas dotaciones so han 
u-reglado últimamente á 10 preciso, se ha servido resol- 
rer que se consulte á las Cortes sobre la necesidad do 
Lna regla general para este caso y 10s de igual natura- 
eza, siendo de dictamen que las pellSiOnCS COn que se 
lallan gravados algunos empleos de esta Clase se satis- 
sgan por la Tesorería general. 

La comision estA de acuerdo con ~1 dictámen del 
fobierno en todas sus partes, y juzga que las Pensiones 
obre semejantes destinos, que despues de examinad@ 



cieron incendios, naufragios G ruina de sus medios de 
subsistencia con motivo de la guerra, 6 que hicirron 

yo, y comunicada la 6rden por el señor jefe político Para 
que se cumpliese lo acordado, no lo cumplió el aYunta- 

SerViCiOS patrióticos: la otra es de viudas y huérfanos de 
oficiales de mar y tierra (esta es poco numerosa Y las 

mi!>nto, así como no cumplió otra del 13, niotrade1209 
ni otra de 7 de Junio, ni otra del 14, Ui POr fin Otra dei 

pensiones moderadas); y la tercera, de viudas y bukrfa- 1 I o de *kgosto, en que se insertaba una Real órdea sobre 

j 
nos de empleados de los diferentes Ministerios. Hay tam- 
bien algunas concedidas á personas de ambos sexos 
que no pertenecen á dichas tres clases. 

lo mismi, comunicada por la Secretaría de la Gober- 
nacion. 

Aunque se citan en las listas pasadas por el Gobier- 
no las órdenes en que se acordaron las gracias, faltan 
en muchas los motivos de la concesion, y no se expre- 
san en otras las necesidades, servicios y demás circuns- 
tancias de las familias y personas que disfrutan la gra- 
cia, y seria muy arriesgado pronunciar sobre la suerte 
dc tantos interesados sin conocimiento exacto de todo. 
Es necesario, pues, que reuniendo el Gobierno todos los 
expedientes y 6rdenes que encuentre, y adquiriendo la 
comision noticias seguras sobre las personas, pueda to- 
marse en la próxima legislatura una determinncion cual 
conviene á las necesidades de la Pátria, pero sin causar 
la ruina ó miseria de personas desgraciadas y bene- 
méritas. 

Por este motivo la comision solo presenta una nota 
de las pensiones que juzga pueden suprimirse ó redu- 
cirse desde ahora, y un plan más dilatado y expresivo 
de sus diversas clases en cada uno de los ramos sobre 
que se hallan impuestas. 1) 

Fúndase el ayuntamiento en que por el art. 320 de 
la Constitucion k correspondo elegir el secretario; Pero 
la Diputacion y 01 jefe Político Observan con razou que 

por el art. 2 1, capítulo I de la instruccion para el g”- 
bierno económico-político de las provincias se Previene 
que podrá ser removido por el ayuntamiento cuaudo’” 
estimare conveniente, cou el consentimiento de h misma 
niPUtaCiOU, y que lo que ésta decida sobre el Partic’- 
lar se tenga por definitivamente resuelto, sin admitir re 
Curso alguno. Así que, es indudable que el alcalde y 
ayuntamiento debieron obedecer y cumplir las órdenes 
que se les Comunicaron, fuese cualquiera el recurso que 
les quedase sobre las tachas que ponen á 

patricio del 

HOYO, y que al jefe político más se le podria tachar de 
sobradamente detenido en llevar á efecto SUS P rouiden- 

cias, que de infractor de las leyes en haberlas 
dado, 

aun cuando ellas fueran suyas, que no son sin 0 acoda- 

das por la Diputacion provincial. Y cree la COlnision que . * 
aunque el jefe político hubiera enviado COmlS1o 

na& COn 

auxilio militar, segun habia comunicado al 
ayuda- 

miento, para hacer ejecutar sus órdeues Y la del RO’, 

no se habria excedido do sus facultades, una Ve2 Ge 

de Otro modo no era obedecido. 
Tambien se mandó dejar sobre la mesa el dictámen 

que sigue, de la comision de Infracciones de Consti- 
tucion: 

((La comision ha visto el recurso que ha hecho á las 
Córtes cl ayuntamiento de la villa de Torrejon de Ar- 
doz, quejkndose de los procedimientos del jefe político 
dc esta provincia en haber mandado repetidas veces la 
reposicion de Patricio del Hoyo en el cargo de secreta- 
rio del ayuntamiento. Pide éste que las Córtcs declaren 
no haber lugar á la reposicion del referido Hoyo, y si 

Por todo lo cual, juzga la comision q 
ue no hL& Iu@ 

6 formacion de causa, ni necesidad de aClaracion ‘1”’ 
na sobre este punto acerca de las atribuciones 

y fad- 

tades de los jefes políticos. » 

Se mandó pasar B la comision, con Urge ncia, la i& 

cacion siguiente del Sr. Sanchez Salvador: 
c<SiendO Con’ 

wnienfe para la economía. del Estado se a UtOriCe 4 T; 

bierno para que pueda conceder á los Oficiales sU retlr’ 

__.-__ ._ -. - - -. -- __-__- 

2120 6 DE NOVIEMBRE DE 1820. 

I 
se consideren justas, deben trasladarse á la Tesorcrin que está suspenso de los derechos de Ciudadano, parei 
general. wnirario, ~1 jtlftl Político ha recurrido despues solicitan- 

do una rcwlucion de Ias Cúrks en este asunto, Y quese 
scilalcn las atribwioncs de los jefes políticos para manv 

Se mandó dejar sobre la mesa, para instruccion tic tlYlI?r BU ¿~u:Ol‘i~hci y ClUC 110 qWdC expuesta á ser bur- 

los Sres. Diputados, el siguiwtc dictamen dc la comision lada COIW al lmwntc. Y 10:: pueblos en la anarquía, cO. 
ordinaria de Hacienda: mo lo eshí el tl~ Tnrrrbjon (11: :1rdoz. 

nLa comision ordinaria de Hacienda ha cxnminado din mtís que indicar 1:~ dos solicitudes, se COW)B 
prolijamente varios expedientes y cakilogos muy larros que la primcrn dcclamcion pedida no corresponde á las 
de pensiones que se han ido remitiendo sucesivamente , C(kteS, y que cl cs¿\mcu de la segunda no es propio de 
por el Gobierno, unas consignadas sobre Tesorería gc- esta comision. So obstante eso, si hallara la comision 
neral, otras sobre las Tesorerías de ejército y provincin, infringida la ley fundamental, 6 que habia motiro para 
Y otras sobre los diferentes ramos de loterías, correos, exigir la rwponsabilidad á algun empleado público, prc- 
cruzada, indulto cuadrngrsimal , expolios y yacantes, pontlria In formarion dc cnwn para cluc tuviese efectola 
fondo pio beneficial, imprenta, casa de moneda, penas i misma rcspo?l~ahilirln~l: pero la verdad cs que nadn de 
de chmara, temporalidades Y sobre corregimientos y al- est0 resulta tlill rspe(licntc~, sino ante!: hirn win trnaz 6 
caldias mayores. Et número de pensiones contenidas en indkculpahlc tlcaohediencia del alcalde y ayuntamiento 
dichos catálogos asciende h 7.423, >- su total importe á constitucio!l:t! dc Torrrjon dc Irdoz á las rcitcradas ór- 
14.222.296 rs. 28 mrs. Tna parte muy considerable de denes de la IXlmtacion proylncial, comunicadas por SU 
esta suma se compone de las concedidas á casas de ex- preMcnte el jcf(l Político. 
pósitos, hospicios, hospitales, juntas de caridad, esta- En cl año dc 18 14 era Pntricio drl Hoyo secretario 
blecimientos de educacion , algunos colegios y ConTen- del ayuntamiento, y fuF wpucsto en Marzo de esteaño 
tos Y varias academias. Las demás pensiones pueden al propio tiempo que cl nyuntotnicnto. Mas ele@do oho 

dividirse en tres clases: la más numerosa es la de viu- nuevo ayuntamiento, nomhrú tambicn Por nuevo sew 
das, huérfanos y familias de sargentos, cabos y soldados tario á Karciyo Lopez, por lo que se que.jh HOYO á la 
del ejército, de pilotos, médicos, cirujanos, artilleros y Diputncion provincial pidiendo su reintegro, Y laDipu- 
marineros de la armada, de familias pobres que pade- tacion, oitlo CI ayuntamiento, IO acordó así en 9dcMa- 
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& los quince añoS de Su servicio con una tercera parte 
del haber 6 sueldo de la infantería del ejército, a los 

ra, protestando antes que si con 10 que ~0 propone por 

veinte la mitad, a 10s veillticinco 10s dos tercios y a los ( 
las comisiones hubiera de conseguirse el fin que apete- 

treinta el todo, pido a las Cortes se Sirvan resolverlo I 
cen, yo Seria el Primero en suscribir á ello, porque de 

antes de cerrarse hS ¿lCtUakS SesiOnes. )) 
hecho lo hc practicado siempre, no comprando para VeS- 

/ tirmc géneros extranjeros sino cuando no los he encon- 
! trado nacionales. Pero pretender que esto haya de su- 
¡ ceder a todos, y que nuestras fabricas en su actual es- 

Se leyó de nuevo el dictámen sobre cl permiso de la 
! tado basten para surtiir tambien á, todos, creo que es 

essa de Gordon Murphy, de Lóndres (l’ekse In sesion del 
mera ilusion de buen deseo, aunque en él nadie me gane. 

26 de Octuhe), y dijo 
Kotorio es el impulso dado al fomento de la agricul- 

1 tura con las leyes ya sancionadaspara la division de las 
El Sr. CANO MANUEL: ¿Ha visto esta represen- i tierras y libertad y Seguridad de su dominio, cultivo y 

tasion In comision? (Se le corztestó gue no.) Pues J-O creo aprovechamientos; notorio es que;la naturaleza bajo to- 
de absoluta necesidad que Vuelva el expediente B la co- r das las relaciones físicas, morales y civiles nos está lla- 
mision. Se trata de una ley general. Y es cierto que SC ’ mando h dar en nuestro hermoso clima y País la prcfe- 
eoufiesa en esta exposicion un hecho muy importante, á rcncia que quepa á la agricultura sobre las artes; noto- 
saber: quo no están liquidadas las cuentas. Ademas, se , rio es que aun sin wta circunstancia, y en igual posi- 
citan en ella una porcion de hechos dc grande trascen- : bilidad de dedicar los hombres sus fondos á. la labor de 

/ dencia. Sc dice que las cuentas esthn presentadas, y es 
ncccsario que estas SC examinen y que el resultado de 
ellas sea el que guie á la comision en este negocio. Así 
que juzgo que dcbc volver el expediente a la comision 
para que examine de nuevo este negocio, teniendo pre- 
sente lo que se dice cn la rcpresentacion. 

El Sr. FLOREZ ESTRADA: PÍada tiene que ver el 
negocio de las cuentas que esta casa tenga con cl Go- 
bierno, con el permiso que se le ha concedido y se dcbc 
cumplir. No resulta en el expediente lo que dice el se- 
fiar Conde de -ì\Iaule acerca del dcscubierto de la casa: 
y de todos modos, debe mirarse este asunto como una 
Contrata 5 que no Se pucdc faltar, con tanto más moti- 
vo, cuanto la última órdcn expedida ha sido despues de 
restablecido el sistema constitucional, y cuando el OO- 
bierno lo ha hecho, no puede dudarse de las razones que 
1s han asistido, ni de que no debe considerarse como un 
privilegio. Por otra Parte, es necesario atender tambien 
á (lue cl cmhajador inplk ha reclamado oSte COlltratO 
en virtud do que Se hallaba la fragata cargada y pronta 
a su salida, a ConSecuencia del permiso ratificado dCS- 
PUCS de establecida de nuevo la Constitucion; Sin que 
Perjudiquen las deudas, si las hay, porque ese es nego- 
cio que debe ventilar el Gobierno.)) 

El Sr. BaamoTbde manifestó que en atencion á existir 
una nueva rcpresentacion del interesado, que no habia 
visto la Comision, conVenia que volviese á clla Cl Cxpe- 
dionte. Así SC acordó, con urgencia. 

10s CampOS Ó al giro de la industria y del comercio, an- 
teponen generalmente cl arraigo nn aquelloS A las aven- 
turadas especulaciones fabriles y mercantiles, que aun 
cuando á vcccs lisonjean con rápidas y brillau& fortu- 
nas, no prometen siempre la misma sólida y tranquila 
suhsistcncia que la agricultura. Si, Pues, tor.hs estas ra- 

zones convencen que necesariamente desde luego los es- 
pafiolcs, vali6ndosc de la favorable ocasion que Se 1eS 
presenta, han de procurarse todas las ventajas que ella 
IeS ofrece aplicándose á la agricultura, idónde tenemos 
10s brazos indispensables para dar 5 esta todas las me- 
joras de que es susceptible, y convertirnos repentina 
y simultaneamente en fabricantes de toda especie do 
manufacturas de algodon, seda, lana y demás, cuya so- 
la nomenclatura es inmensa, y de algunas de las cuales 
no tcncmos hoy fabrica alguna? iDónde los capitales? 
$únde las maquinas y los adelantamient,os de otras na- 
cioncs en tales puntos, para proporcionarnos instantb- 
ncnmente el abastecer á la Península y provincias de 
Ultramar? Digo «Península y provincias de T;ltramnr,)) 
porque 6 ha de ser así, 6 seria para mí una cosa muy 
repugnante el que nosotros llevásemos de nuestros mis- 
mos puertos para el uso de nuestros hermanos dc Ultra- 
mar géneros extranjeros que no podíamos usar en la 
Península. 

Mró á jurar, y tomo asiento en el Congreso, el se- 
ñor D. Modesto del Valle, Diputado electo por la isla de 
Cuba. 

Continuando la discusion suspendida en cl dia de 
‘yer sobre cl dictamen de aranceles, SC leyó el art. 6.‘, 
Y dijo 

“n - El Sr. VADILLO: La presente materia, en cuanto _ 

No seria nueva en Espaiía la prohibicion dc Ias ma- 
nufacturas extranjeras de lana y dc seda. Hízose vigo- 
rosamente á principios del siglo pasado, y no hubo de 
alcanzar á las de algodon, porque entonces estas no ha- 
bian aun llegado 6 la perfeccion y consumo que tiCnCn 
en el dia. ¿Y cuál fue el efecto de tal prohibicion? Idkn- 
tico al de la prohibicion de extraer la plata, nada manos 
en alguna época que bajo la pena de muerte, sin que Por 
eSo los pesos duros espailoles dejasen de CirCU1a.r Por 
todo el mundo. ES menester desengañarnos: Por mucha 
virtud Y patriotismo que se suponga en 1oS que han do 
obedecer las leyes, ninguna ley debe aspirar a vencer 
imposibles, come lo es OPonerse al interes UIliVerSal do 
comprar lo mejor y más duradero por el menor Precio. 
Creyendo yo que este mismo interés podrá llegar a elu- 
dir ]a pr&ibicion de que SC trata, porque aun~lue OPor- 
tuna acaso n& adelante, la estimo ahora extemporanea, 

, pienso que vale más no promulgar leyes que se preví: 
I. 1 

Oc reme á si Conviene (j 110 pr&ilJir ahora todas las ma- 
nufacturas extranjeras do algodon, lana, seda, papel Y / 
‘tras9 con la sola excepcion del art. 9.“, seria más pro- 
pIa de Una disertacion extcnsa analítica Y calculada, / 
“le de un breve (liscurSo cual puede Pronunciarse aquí, ’ 

que no han de CumPlirSo o oJec”tarse 
Si se diese la de la prohibicion de qUC CStamOS lla - 

especialmente en CircunStancias en que apenas bastan j 
loS ‘Ortos momentos ~UO restan ! 

b]alldo, ¿q& se baria con las eXiSb3KiaS de manufac- 

p ara tanta multitud de turaS extranjeras de lana, algodon, seda, Papel Y Otras 

mves negoCios como hay l~endientes. I>irh L qin elnbar- / quc se hallan en el Reino, y principalmente cn los gran- 

“’ 1’ poCO que el tieinl~o perm’ Ita y de Pronto me OCur- / des depósitos que yo supongo podrá haber en el espacio 
531 
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de aquellas provincias x110 SUjebS anteS á aduanas, y que 
ahora 10 quedan por la trãslncion de CS~XS oficinas d b& 

IOS sobrantes de ~u aiío á otro. Ahora bien: si el objeto 

frontera por la parte occidental del Pirineo? En ~1 COU- j 
de hS COlnisiOWs PS qUC Cll I;ìSpaìia no se intrOdUzca. ni 

cepto de que jamAs puede ser el Animo dc las Cúrtes nr- 
cousuma nad3 CxtralljCrO de co.“>âs que ella produzca ó 
pueda producir, i,pOr qué prOdUCicnd0 en el dia tantos 

ruin;tr por violentos despojos 6 medidas un uúruero COU- vinoa no SC proponc In prohibicion de introducir vinoa 
siderable de In. importante clase de IOS comerciantes, que estraiijcro3, CoUt~~Utii!lci0sc las comisiones con ijue e6!oQ 
adquirieron semejantes existencias en tiempo hiibil y con 
t.ítuIo legítimo, ó se les asignarin un plazo para la venta, 

pttgucu el dcrccho de 30 por 1 OO? iQui6n no n&vicrte arlui 
una contratliccion manifiesta? Y si sc quisiese llamar so. 

ó no. Si lo primero, ya podemos irnos prcpsrando para lamcntc una escepcion de aquel principio 6 regla a(+ 
oir solicitudes de próroga del plazo, cuakluicra que este tnda, á que induce, digiimoslo así, la prccision de trau- 
sea, como se ha verificado en los aiios pasados con los sigir cn las s0Cietl3des COU 10s caprichos, lujo ó necesi. 
algodones, pues desde ahora no recelo anunciar que 1 dades facticias de las gentes acaudaladas, COU tal de 

ellas se repetirãn, y todas con el fundado motivo de no i que MIS, por el exceso de derechos que contribuyan. 
haber sido suficiente el tirmino seiialado: si lo segundo, , rcsatrzan cl perjuicio que infcririan si no al Mado, ipor 
jcuándo llegaria á verse su fin? Siendo al cabo lo cierto 1 quC semejante excepcion, bajo los mismos 6 proporcio- 
que en uno y otro caso el contrabando iria clandestinn- 1 nados grav~~mcnes, nó se hace tambien estcnsiva i% Ias 

.  I  

mente llenando el vacío que quedase por las I:-itas SC 
lidas. El contrabando, dígase lo que se quiera sobre la di- 
ficultad ó no de contenerlo, nunca puede prescindirse de 
que es un grave mal, por la inmoralidad que acarrea, por 
los delitos y causas á que da lugar, por los gastos y 01% 
nos improductivas que ocasiona y sostiene, y por la falLa 
de ingresos legítimos en las aduanas, y que cn su con- 

secuencia, todo Gobierno justo é ilustrado debe preca- 
verlo por cuantos medios estuviesen á su alcance. Si es- 
tos medios no son combinables con dejar tiempo detet- 
minado ó indefinido para el total consumo de las manu- 
facturas extranjeras, cuya posterior introduccion se de- 
sca prohibir, mucho menos lo serAn para que ellas no 
se introduzcan realmente en lo sucesivo, siempre que 
de hecho sea demostrado, como para mí lo es, que las 
nacionales que debieran sustituirlas no sean bastantes 
cn el momento para ello en cantidad, calidade:: y pre- 
cios. No ha sido raro ver, y yo que no soy comerciante 

lo he visto varias veces á no dudarlo, que manufactura: 
cxtranjerns de los géneros dc que se trata han pasado 
por espatiolas, porque en Fábricas del Reino se les han 
puesto los sellos y las marcas correspondientes. ¿Y qué 
acontcceria en adelante cuando algunos fabricantes, 
vcrdadcros ó pretensos, tuviesen en su mano este arbi- 
trio expedito dc lucrar sin trabajo, 6 se creyesen auto- 
rizados en cierto modo pnra recurrir á él, porque por 
mucho que trabajasen no crail suficientes sus trabajos 
para proveer B todas las demandas ó pedidos que se hi- 
ciescn cn la necesidad de no porlw acudir á otra parto? 
Lo que entonces se habria conseguid0 era no lograrse el 
objeto que las comisiones se proponen, de formeutar 
nuestras fAbricas, y sí encarecer los géneros extranjeros 
y estancar cl monopolio y el contrabando exclusiva- 
mcntc á beneficio do algunas personas particulares. 

manUfXturas extranjeras de que se trata, cuando oi si- 
quiera estamos todavía seguros dc que las Uaciondss tII: 

1% PrOPiaS especies bastarán á. reemplazarlas tlcsdc lue$~ 
completamente? 

A pesar de los obstáculos cnormcs que al pro$wo 
de nuestra industria oponiau anteriormente las dcsati- 
nadas leyes fiscales y Ia amortizacion y sus consecucn- 
cias, algunas de nuestras manufacturas dc seda y lana. 
como, por ejemplo, los paiíuelos de seda dc Jlanresa, h 
listonería de Granada y los paFlos de Guadnlajaru J’ d;in 
Fernando, cuando no habiau venido á In tlcteriWaciUU 
que últimamente sufrieron, tcnian tal aprecio y estiw 
cion, que no ya se vendian todas las que se fabricahafll 
sino que á menudo eran solicitadas y disputadas COn 
empeiío para las remesas á hmirrica. LUCRO no es de 
absoluta necesidad, para que prosperen nuestras f&i- 

Gas de lana y seda, el que no se admitan manuf:lctur@ 
extranjeras de estas primeras materias. y $pJ aum:‘11t0 

no deber& esperar en su despacho estos Y 10s delvis 

artículos de semejantes especies, ahora que han dewa- 
recido las trabas Y vejAmenes que csperimcntabad cou 
~010 esto la industria tiene ya un poderoso estímulo, aI 
:ud quizá tambien convendrá aiiadir , singularmcntc d 

principio, el de la rivalidad y cmulacion de la concur: 
Yencia extranjera, salvas las precauciones oportunas ’ 
àvor de nuestras manufacturas; porque dc diver= ‘*‘- 

,  

1 

,  

3 

/  

1 
< 

( 

d 1 
1 
i 

J 
1 
( 
i 
( 
1 

( 

1 

1 

1 

1 
( 

I 
1 
I 
f 
c 
1 
I 
1 
1 
S 
E 

No se arguya Con la prohibicion ya decretada de in- 
troducir granos y harinns y demás comestibles que sc 
h;bcen con ellos. Esta prohibicion, sobre ser meramente 
temporal, y á ciencia cierta de que abundan los granos 
y harinas en el Reino aun para mayor plazo del sefia]a- 
do, no ofrece el inconveniente de poder ser fúcil&enb 
burlada por cl contrabando. Para persuadirse de esta 
verdad, no es necesario más que comparar el distinto 
valor de un barril de harina ó de un saco de granos y el 
de un fardo de igual volúmcn de ricas estofas 6 merca- 
derías de lana, seda 6 algodon. El argumento que en mi 
sentir procede es otro, tomado del mismo dictámcn dc 
las comisiones. De ningun fruto hay mäs copiosa, exqui- 
sita y variada produccion cn nuestro suelo que dc vinos, 
pues CS sabido que en algunas provincias ha& hay ox- 
traccion dc ollos UI extranjero, y en otras donde ni se 
pueden extraer ni consumir, se vier&n y desperdician 

wur&a la salida dc lera se trabaja cuando se tiene ase@ 
o que se trabaja, como quiera que sca, que cuando Sll 

;eme que á otros puede comprarse mejor, 
sun co11 al- 

:una alza de precio. Así que concluyo qU0 mientras’? 

#nmediatas mejoras que debemos Prometernos do la a?“- 
:ultura, y son las que han de darnos la baratura Y ““r 

nodidad de alimentos y operarios, y sobr;mtcs Pard 

:ambios útiles con los extranjeros, y facilit&rIlOS mayor: 

nente las Comunicaciones interiores, 11o ompieceQ B 

lealizarse, ó por 10 menos mientras no estemos asc$i 
‘ados de que nuestras fábricas establecidas baste’ P 
?roveer de lo necesario á nuest,ros COnsu 

mas, dcberuo:: . . . 
:aminar por grados y en nn órden de Prudencla;~~~ 
luerer abrazarlo todo & UTI mismo tiempo; Y que p (lL’ 
Tanti, en lugar de la ampliacion de P rohibiciO1l@ 

nanufacturas extranjeras de lana, seda, algodono P”- 

~1, etc., 6 séase de IS absoluta prohibicion 
do tOdas 

:Ilas que proponen las comisiones 
sin otra eXCVcio” 

Fe la del art. 9.“, sigan por ahora adlnitikndo 
se á Coe 

nercio las que se admiten en el di% nivelando 6 @‘- 

iuando sus derechos de modo que en 
nuestro mercado 

)uedan siempre competir Ias nacionales Y 
obteucr Ie 

Xcferencia por 10s precios de sus reSPectivas 
cali&ld!~” 

‘in perjuicio de las demás providcncins rluo c”u 
cl ticO’- 

)O deben tomarse. 
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~1 Sr. OLIVER: El seiior prcopk:mtc parece G que nc, 
estuv0 presente en la sesion de ayer, 6 no oyó con aten- 
cien laS observaciones que SC hicieron. El punto de al- 
godolles es Cosa’ entCramCI:te COllClLlida. Icu el e‘rl-‘e- 
(lierlte estiin reunidas todas 1~ noticias y datos que el 
spEor Preopinante desea, y las prohibiciones que aquí 
se proponen son las mismas que se propusieron por la 
yunta de arancclcs eSt¿ìbleCida desde cl aiio 815; de 
consiguiente, no hay que hablar ya del nlgodon manu- 
facturado. 

Rl Sr. Martincz de la Rosa, haciéndose cargo de eS- 
ta, trató de que SC prohibiese cl algodon cn rama. Las 
Córtes, atendiendo 8 que el objeto dc las comisiones no 
es otro que el que Se fOmCnte la agricultura al par de 
Ia industria, aprobaron el art. 5.“, y cn órdcn h la 
parte que trataba del algodon en rama, se volvió A la 
comision , á fin de que ésta propusiera lo que le pare- 
ciese. 

Dice el Sr. Vadillo que de nada sirven las prohibi- 
ciones para contener la introduccion de generos extran- 
jeros, por ejemplo, de algodon y seda, y que 6 pesar de 
Ia prohibicion los tenemos en abundancia & Espaiía y 
América. A esto contestaré que á una prohibicion se- 
mejante, establecida por Carlos III en el atio de 1769, se 
debib que se multiplicasen al infinito las fabricas en Ca- 
taluña y en otras partes. La cosecha de algodon en Mo- 
tril, como dicen los propietarios en su rcpresentacion al 
Congreso, y la rubia en Castilla, crecieron á bcncficio dc 
la prohibicion. Nuestras Bbricas han padecido desde 
que se alzó la mano á la prohibicion, porque aunque no 
se revocó la ley, en el ano 805 se introdujeron gkwos 
extranjeros por todas partes. Despues de concluida la 
guerra se mandó observar de nuevo, de palabra y por 
escrito, pero al mismo tiempo se concedieron privilegios 
6 diferentes cuerpos y personas. 

Dice además cl Sr. .Vadillo que hay grandes exis- 
tencias de estos. artefactos, y que era necesario fijar un 
término para su venta, pues que lo contrario seria una 
injusticia. Yo por mí diré que á nesar de los plazos con- 
cedidos á las manufacturas de ajgodon, que nunca han 
dejado de estar prohibidas, no me ha pasado por la ima- 
k’inacion el qUe se incomode á ninguno que tenga estos 
géneros prohibidos, como el algodon, que lo está por 
tantas Reales órdenes. En cuanto á que sea demasiado 
general la prohibicion , ya Se ha dicho que siendo regla 
menOS general, de nada serviria. Por no lastimar los 
oidos del Congreso, no repito IOS géneros que con el 
nombre de trafalgares se han introducido en España, Y 
lo mismo sucederá ahora si la prohibicion no es absolu- 
ta* Ba dicho el señor preopinante que esta prohibicioa 
perjudicaria al comercio. Pertenezco á esta profesion, Y 
conozco que no es aSi y qUo el verdadero comerciante 
no trata de destruir Ias demás riquezas, y está persua- 
dido de que lo que interesa es CI comercio interior. A 
favor del propietario han hecho las Córtcs cuanto Po- 
dian: a favor del comercio . cuanto no han hecho tam- 
bienl Le han abierto todo; los puertos para el trafico 
úti1. ¿Y estas dos clases han de querer que se pierda la 
de arteSanos que es la m:is atendible y mas numerosa? 
’ aunque n; fuese m6s que de un indivíduo , deberian 
atenderla las Cortes. Es menester persuadirse de que no 
ha~ Pueblo chico ni grande que no cIame por el trabajo. 
sahemoS que hay artefactos de lana en todas las Provin- 
cias, Y que estan parados 6 ya ~0 existen, y solo que- 
dan los restos lamentables y a los fabricantes se ]eS ven 
loS r*stros que manifiest$ 12 miseria Con las ffibricas 
de @%lct sucede casi otro‘ta&. No se ‘trata de géneros 

de primera ncccsidad , a menos que queramos que laS 
gentes se vistan de trafalgares, que no duran quince 
dias Y que son contra las buenas costumbres. Las na- 
ciones cultas han llegndo á marcar al colitrabandista en 
la frente como un ladron público, y ]a misma Inglaterra 
noS ha dado Un buen ejemplo, pues en Un convite dado 
por el Príncipe Regente se previno por eSque]as que to- 
dos debian ir vestidos con generos del país. Esta na- 
cion, que CS la mas adelantada en industria, Ifcva hasta 
esto extremo su delicadeza. En cuanto á los autores, en- 
tre nosotros los tCllCnm que hablan del caso presenm, 
y entre 10s extranjeros Garnier y Xelier que frieron los 
mas ammtCs (1~1 Comercio. ;Y que dicen cU:&o hablan 
de esto? Que la nacion que concediese la introduccion 
de gkros COLI tanta gcncralidnd, se pareceria al pro- 
pietario que tuviese la locura de que esperando ]a co _ 
munidad de bienes repartiese los suyos entre suS veci- 
110s. En hablando de estas cosas rac olvido dc todo. 
Como propietario y como comerciante, no tengo sino 
motivos para dar gracias á las Cbrtcs : pido, pues, por 
la clase dc artesanos, que abunda en todos los pueblos. 

Pregunto: gquien nos gana en un arte como cs la 
arquitectura? Ir’ndic: iy por qué? Porque ha habido prohi- 
bicion dc traer casas, iglesias, etc. , y por esto no de- 
jamos de tener edificios como las demás naciones. iQué 
sucederia de lo contrario? Que si fuese permitido 6 posi- 
ble, no faltaria alguno que prefiriese vivir en una choza 
traida de la China, que no en un palacio fabricado aquí. 
Por consiguiente, concluyo que quisiera que SC abrevia- 
se esta discusion , y que SC hiciesen cargo todos los se- 
iiores de que esta es una medida interina; de que la ma- 
yor parte de las prohibiciones estSn ya hechas antcrior- 
mente, y de que para In siguiente legislatura so podra 
acertar mejor con la resolucion gcncral. La comision de 
las Cortes SC ha separado muy poco dc lo que hsbia di- 
cho la nombrada por el Gobierno mucho tiempo hacia. 

El Sr. CUESTA: No he podido mcnoS de extrañar 
que se haya extendido esta discusion :i las manufactu- 
ras de lana, porque este es un punto en que no dcbia 
haber duda; lo primero, porque en nuestro país abunda 
la materia primera, y lo segundo, porque la razon dada 
prueba lo contrario de lo que SC quiere. Las dern¿s na- 
ciones han hecho grandes progresos en las ciencias exac- 
tas; nosotros nos hemos quedado atras: iy que ha rcsul- 
tado de aquí? Que ya no podemos sostener la concurren- 
cia. Pero somos ya libres; no tenemos Inquisicioh , y 
podemos estudiar las ciencias exactas por buenos aU& 
res: ya no tenemos las trabas que antes nos ponian las 
leyes; ya, por fin, hemos empezado la carrera de la li- 
bertad. Necesitamos ahora que se nos dejen CmpIcar al- 
gunos capitales sin la concurrencia de extranjeros. Los 
vinos de España jamás han temido la CoJJCUJ’J’cJJCia ex- 

tranjera: iai que vino extranjero SC introduce? Cuatro 
botellas do vino de Burdeos. Lo qUC JwXSitanlOs CS CO- 

nacer el arte de la destilacion, y Cn conociendole Se VC- 
rificar$ ]o que dice Chaptd, que Cl dia que lOS eSpaco]eS 
abran loS ojos perderá mucho la Francia, porque nUeS- 
tra uva tiene más parte azucarada que la suya. Pero 
extender esto j lok objetos de lana, Ciertamente que lo 
he extrañado mucho. Lo que necesitamos es tomar Cl 
partido de la prohibicion; pOrqUe C!StandO IdS d&m~- 

dos quc nosotros los franceses y los ingleses, conviene 
al principio esta prohibicion hasta ~UC SC hayan hecho 
progresos: luego podrá permitirse algun desahogo. 

El Sr. pBIIH+O: Aunque estoy por los principios 
que el Sr. Cuesta ha desenvuelto en SU discurso t con 
tido nO sé Si en nUeStra actual situacion serán aplica- 
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I 
bies. cna prohibicion absoluta y rcpentinn de estos g-k- i franceses COIXulIli~rOn toda Clase de gulado, tanbien l0 
nel- extranjeroi:, cuando no tcncruos los brazos IICCCP:I- / C$ C~UC tl~~~~~~~ 3 SC kl R’plVdUCidO y hay abundauciâ eu 

rios para la agricultura, ni las mtíquinw $ otros nusi- toda 1:1 Ezpnim. 
]ios que facilitan los trabajos y ahorran ~XIOS, scrin :al El Sr. DOLAREI: Yo uo hc dicho que CU sarnrra 

vez motivo de que en las provincias que cn parte SC hn- uo hq-u bueyes, sino que 
llan aplicadas tí. la industria SC dedicasen fo(los los bra- 

110 lOS llny á. pro@& para 

zas a la misma, y no bastando estos, acudiesen 10s de 
las Inborc3 del canilJo, l)orquc son chicos y poco propor- 
cio1wTo.G parn nclucl trabajo. )) 

las provincias inmediatas. DC aquí resultarin cluc la des- Tk>cl:ir:i~lo CT pulite suflcicwtcmcnte discutido, dC 
poblacion de las provincias agrícolas irin en aumcuto, y aprobó eI artículo, y no ~(1 admitió ;i disrusioa 18 si- 
que se arruinaria la agricultura, pues todos prcferirinu gwiciitcl in:licnric~n dc los Si-c;. IVirgo y Dil,<pr;lt: I,pe- 
el trabajo de las fhbricas, como menos penoso y miì: pro- dimos h las Cúrtcs cluc sc prohiba al~solutamc~~te 1;\ pu- 
ductivo. Esto cs preciso que succcia, pwlido cl cqui!i- triada de In sc(l:\ (‘11 r:mia, el c~ilnmo y el lino.~) 
brio, pues no se funda est,;i conjetura en principios pu- Sc nprob(í cl art. !j.“; y llBit cl 10, dijo 
ramente especulativos. El Sr. LA-SANTA: He oido dudar al Sr. Yadillo s+ 

Sin embargo, yo estoy conforme con S. S. en que se hrc la utilitlatl del libre comercio interior, y aun crro 
adopte lo que se propone, porque el perjuicio de pronto que el Sr. O!ivcr, diciendo si SC ponin alguna rcstric- 
no será tan grande; pero en lo que yo no entro es en lo cion, SC csplicó con alguna ambigücdaù, y yo quisiera 
que dice este artículo, porque se trata solo de socorrer que no hubiese ninguna, y qnc si falta alguna esiw- 
á la industria y no k la agriculkwa nacional. So nos en- sion, se pusiese, para que sepa todo el mundo que en 
gañemos: la seda, por ejemplo, que viene á Espaiía de j pasando las aduanas pucdc comprar y vender: porque si 
Florencia ú otro punto, como que no se prohibe su in- 1 dejamos esto cu duda , se falta al primer principio qur 
troduccion, vcndria á tener la preferencia sobre la es- 1 entableccn las C!:irtrs. y es que haya un comercio abuo- 
paiiola, no porque sea mejor, sino porque cl fabricante ~ luto. Pougnnse totlas las prol~ibicioncs y restricciones de 
que no puede ajustarse con el cosechero espaiiol llaru sus : entrada que SC quiera; pero que se exprese qUC Cs 1.3 13 
contratas con los extranjeros. / entrada; y dcspucs, que se marque li los contrabandistas 

Por lo demás, aduanas habrá siempre, y la inmora- I ú que SC les ahorque, está muy bien, como ha dio110 CT 
lidad de los resguardos seguirá, porque proviene de , Sr. Olivcr; pero en lo interior permítase traficar 3’ CO- 
otras causas, tal como la falta de ilustracion. Habrá 
tambien contrabandos, aunque es verdad que con la ab- 
soluta prohibiciou llabrA menos. 

mcrcinr Iibrementc con estos g&ros. 

El Sr. VADILLO: Nunca he dudado que cl tráfico 
interior dcbc ser absolutamente libre, porque esto es 
Coustitucionnl y arreglaJo ::I las den& leyes que tall 
justamente SC han dado en la materia. Lo que sí he du- 
dado y dudo, aunque respetando siempre Tos acuerdos 
de la superior ilustracion de las Cortes, es que de uu 
golpe pOdnIll0s clcvar nuestra agricultura b la perfèc- 
cion que es dc apetecer y esperar, y couvertirnos ea Iã- 
bricantes de toda cspccie (1~ manuhcturas tlc kW seh 
algodon, papel, etc., en tt:rminos de poder abastecer v 
mantener nuestras relaciones mercantiles ell la Rk*- 
sula y L1tramar.n 

Declarado el punto suficientemente discutido f se 
aprobó el artículo, y no se admitieron j &jcusiOU Ias 

indicaciones siguientes: 

Y así concluyo con decir que si la prohibicion de 
las manufacturas no va acompaiiada con la de las matc- 
rias primeras, habremos socorrido á las artes, pero no á 
la agricultura; por lo que yo no aprobare este artículo 
si no SC extiende tambien á dichas materias. 1) 

Declarado el punto suficientemente discutido , SC 
aprobó el artículo, y el siguiente 7’.‘; y leido cl S.“, dijo 

El Sr. DOLAREA: El bien público exige que se ha- 
gan sacrificios; pero tambien exige que las provincias no 
queden defraudadas de ciertos auxilios que necesitan. 
De dos modos SC trabajan las tierras en Espana: ó con 
bueyes, 6 con mulas. Los bueyes que se crian en Na- 
varra no son á propósito para ararlas, por lo que no 
pueden considerarse como instrumentos para beneficio 
dc la agricultura. De adoptarse una prohibicion tan ab- 
soluta como la que aquí se propone, se destruye toda la 
agricultura de aquel país. DC consiguiente, me parece 
que convendria, así en esta provincia como en las que se 
hallan en igual easo, autorizar a las Diputaciones pro- 
vinciales para que den su permiso á los labradores que 
necesiten de bueyes para surtirse de los de Francia. 
Este, si se quiere, será un privilegio 6 modificacion & 
favor de dichas provincias, y cu acceder a él, no harán 
las Cortes más que lo que han hecho en favor de ciertas 
provincias agrícolas, prohibiendo la entrada de granos 
y prefiriendo el interós dc estas al de las demás, que 
tendrán que comprarlos ahora á más precio, 

Así que, concluyo repitiendo que en Navarra y 
provincias que se hallen en igual caso quede al arbi- 
trio de las Diputaciones provinciales el conceder á loe 
labradores que lo pidan la entrada de ganado extranje- 
ro que necesiten. 

El Sr. CUESTA: Xo he comprendido bien lo que ha 
dicho el Sr. Dolarea; pero creo que su objeto es que se 
permita á la provincia de Navarra la compra de bueyes 
de Francia, porque no los hay en aquel país. Yo no sé 
cómo pueda ser esto; porque aunque es verdad que los 

Bel ST. Freire, 

((Que conforme al contenido del art. 3.“, en que Be 
Permite la introduccion de comestibles extranjeros eu 
todas las islas de la &lOnarquía a voluntad de suS Jcfrs 
políticos, se permita por más fuerte razon 1s ii~tr”?- 
cion do las manufacturas extranjeras cn todas 18s ‘W Tres prr- ricas, mientras que por la inseguridad de les mc 
manezca interceptada, como lo esta, la comunicac ion de 

la España con nqucllas provincias. Y la rikzo* 
de In sdi- . 

cion CS que seria tiranía el reducir a aquellas l~ro”i’l.c’ss 
con las prohibiciones, en el caso de la incoln ~&GIo~l~ 

. á otias 
á nO tener con que vestirse ni ~011 qué 0curr*r 
necesidades igualmente graves. )) 

Del Sr. Echeuaw’a. 

: eros ertrafl’ 
((Que los efectos de la prohibicion de Btn 

jerOs, adoptada por Ias C6rtes para la Península ’ is’as 
adyacentes, no se entienda por ahora Con 

CausrinS, íate- 

rin que el Gobierno pide los informes 
correspdieutrs 

al jefe político, con audiencia de la Diputaoion 
povifl’ 

cial, sobre el resultado de esta medida. que tai vez p 
odria 
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ser perjudicial al PWSentc, mediante la escasez de nu- 
merario que se padece en aquellas islas COU la interrup- 
cion del comercio de America, y la ncccsitl:ul cn que se 
hallan de continuar SU comercio actual con Ingl;lterra 
eU cambio de SUS frUtOS por IOS ohjctos mas indispensa- 
hles para el uso rlc la vida comun.)) 

Se mandaron pasar á la comision las que siguen: 

’ que en esto no se contraviene á la Icy de libertad de 
imprenta. 

IU Sr. VICTORICA: No es intcrpretacion dc los cie- 
gos. Lo que se aprobó cn las Cortes se ha publicado di- 
chdo: Decreto de las Córtes y el Rey para qz&e los caseros 
l)wednlt atìmitir y echar li pzbie)A fuieran de 81~s casas. Al oir 
decir esto, me acerqur’: á un ciego y le dije: ((Vd. va pu- 
blicando una mentira;)) y dijo el ciego: ((So, sciíor, que 
lo dice cl papel;)) y entonces ví que decia: Decreto de Zas 
COrtes y el Rey, etc.; y esto no es defecto de los ciegos, 
sino dc los impresores G autores de estos escritos falsos, 
que SC meten á publicar lo que no deben. 

dr todo ganado, csccpto cl merino. )) 

En seguida tomo la palabra, y dijo 
El Sr. GASCO: Me veo precisado á hacer una iudi- 

eacion por motivos que son bien notorios a todos los SC- 
ilores Diputados. Hace muchos dins yuc la hubiera hc- 
ello; pero me bc tlctcnido, creyendo que cl mal w rcmc- 
cliaria por sí mismo. Hoy me he dcactigafmdo de que se 
dan al Público como decretos de las Cortes los dicknc- 
aes de las comisiones, ó bien Ias opiniones de los sciio- 
res Diputados csplicadas cn las mismas Cdrtes. Cuando 
EC ocuparon cn la discusion dc regulares, aun mucho 
antes de recaer la snncion del Rey y la promulgacion de 
la ley, se vendis por las calles de Madrid por los ciegos 
la estincion de regulares; y los males que esto cnusó 
sOi1 de mucha importancia, y entre estos SC puede COU- 
tar la dilapidacion de bienes de monacales que ha succ- 
dido. Hoy mismo, viniendo á las Cortes, he oido publicar 
CmO decreto de las mismas una disposicion rcspectiVa 
al derecho de inquilinatos, en que anuncian los ciegos 
W están los duefios de casas revestidos de una autori- 
dad Omnímoda para lanzar de ellas á los inquilinos que 
quieran, y esto es un error, por no decir otra cosa, Por- 
que el Congreso sabe que no existe scm ‘jante decreto, 
y Ne habiendo pasado a la comision de Legislacion, 
Presentó ésta su dictãmen conciliando el derecho de pro- 
Piedad con los de inquilitato: al mismo tiempo indicó 
tambien la comision que el dict&men que proponia no 
‘enia UU efecto retroactivo ni se trataba de hacer no- 
vedad en IOS contratos entre inquilinos y caseros, y 
Por consiguiente, que no se daba autoridad á estos Para 
lanzar a aquellos del inquilinato. Y de aquí ¿qUL resul- 
ta? Que 10s ciegos introducen la discordia cntrc los ve- 
cinos de &.drid y duenos de casas, publicando por de- 
creto de las Cortes una cosa que todavía no 10 es, Y que 
ha Producido una espccic de guerra, porque los unos se 
creeu Cou dcrccbo para todo, y los otros se miran como 
araenazûdos y esto podra producir malas consecuencias, 
aunWe no &endamos á otra cosa que á la idea de alte- 
rar la tranquilidad publica suponiendo falsamente que 
Ias Córk han tomado dich: rcsolucion. y así Porque la 
publicacion de esto papel como decreto, que no lo esy 
producirá tantos males como porque sucederá lo mismo 
con otras determinaciones que se tomen en lo sucesivo7 
me Wrece que estamos en cl caso de encargar al Go- 
bierno trate de evitar estos males imponiendo el castigo 
que le Parezca a los ciegos o á q;ieU quiera que inter- 
prete las de& rminaciones & 1~ Cortes acarreando lm- 
ci4 euae el ddio y descrfidito que no merecen, puesto 

ctPitlo SC allada al art. S.” ccy sera libre la cstwccion biicado ese papel. 
El Sr. CALATRAVA: Yo creo que á eso debe re- 

ducirse la iudicacion. para mí no es efecto de casuali- 
dad la publicacion de esta clase de decretos por los cie- 
gas en 10s terminos que lo hacen. Yo tambien he oido a 
muebos publicar al pasar alrededor de mi casa: Decreto 
de ~GS Co’rtes para la suelta de D. Jfa~~z~el Godoy ci Espak. 
Y esto lo achaco á una de las muchas arterías que los 
enemigos del Gobierno constitucional usan para desncrc- 
(litarle ít introducir la discordia. Y lo que extrabo mas 
que todo es la impunidad, por la desidia de las autorida- 
des de Madrid, que lo vcu y dejan de castigar semejan- 
tes CSC~SOS en los ciegos que lo publican; y si en ellos 
110, en los autores ó impresores en quienes consista. Así, 
SOY de parecer que se de la determinacion correspon- 
diente para que obre los efectos que haya lugar. 

A consecuencia de la anterior discusion, se Icycí la 
indicacion que habia insinuado cl Sr. Casco, extendida 
en los tórminos siguientes, y fué aprobada: 

((Que se diga al Gobierno que tomando cuantas pro- 
videncias convengan para suspender se impriman, pu- 
bliquen y vendan como decretos y resoluciones de Ias 
Cortes y del Rey las que realmente no lo son, así como 
cualquiera otro papel con el nombre dc resolucion de 
las mismas, investigue al mismo tiempo el orígen de la 
venta que hacen los ciegos de esta capital dc un papel 
titulado: Decreto de las CMes famltando li los dueiis de 
casas para lanzar ci sus inpuilinos, haga se proceda al cas- 
tigo do los que resultasen culpados, impidiendo SC rc- 
pitan en lo sucesivo iguales abusos.)) 

Se mandó dejar sobre la mesa hasta la sesion de la 
loche el dictámen de la comision de Hacicncla, acom- 
)aiiando redactado cl proyecto sobre cl Crúdito público, 
;iendo todo como sigue: 

/ 1 
: 

( 
6 

((La comision de Hacienda presenta de nuevo ;í las 
:ortes el plan del Crédito púbbco, redactado COn arreglo 
1 las diferentes indicaciones y adiciones ClUC SC hicieron 
!n la discusion, de las cuales ha adoptado las que ha 
:onsiderado oportunas, acomod&ndolas en los artículos 
londe ha creido que COrrespOndCn. 

Artículo 1.’ La Deuda nacional se componc de Cd- 
jitos con interés y créditos sin kl. 

Art. 2.’ Los créditos con interes y SU Valor aproxi- 
( 

Del Sr. PzciyiXmh. 

cth los abanicos extranjeros SC lcs impontlrún los de- 
ruchos qw pagabnu antes dc esta ultima +ocn. 

Del Sr. Cavaleri. 
El Sr. GASCO: Yo no habia sabido esa noticia, por- 

que entonces hubiera concebido mi indicacion en otros 
terminos, reducida :i decir que SC indagase quien ha pu- 

mado son los que resultan de la lista núm. 1.” ----. 
Art. 3.” Los créditos que no ganan intcrks están 

comprendidos bajo las denominaciones y cúlculos aproxi- 
mados de que informa la lista núm. 2.” 

Art. 4.” Los intereses anuales de los crbditos son 
del 3, cl 4, el 5, cl 6, el 7, el 8 y cl 9 por 100, y des- 
de ahora en adelante se reducirán todos al 5 por 100, 
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los créditos que pertenezcan al Estado por las providrn- 
cias tomadas y que se tomaren, todos los ncrccdorcs nn- 
cionales, ya sean por capitales y Gditos 110 pagados, cí 
ya por sueldos, pensiones, suministros ó cualquicrn otro 
título anterior á 1.’ de Julio dc este ano, prcscntnr;ín 
los documctitos que los acredite á la Junta nacional del 
Crédito público, ó á sus comisionados en las provincias, 
para que se reconozcan por medio de la Contaduría de 
reconocimiento y extincion, expidiendo á su favor los 
competentes nuevos documentos, sobre cuya puntuali- 
dad se hace particular encargo 5 las oficinas. 

Art. 6.” Serán reconocidos los créditos legítimos 
contra el Estado, aunque hubiesen sido prcscntndos h 4 
Iiquidacion durante la dominacion del Gobierno intr&o 
y existan en cédulas hipotecarias ú otra cspecic de pa- 
pel, con tal que su procedencia sea anterior & la irrup- 
cion de los franceses en la Península. 

Art. 7.” Estos documentos serán de dos clases: cr& 
ditos con interés y créditos sin interés. 

Art. 8.” Los acreedores que no presenten sus docu- 
mentos á liquidar y renovar antes de 1.’ dc Julio de 
1821, ya no podrán hacerlo, ni sus créditos ser rccono- 
cidos sin un decreto especial de las Córtcs, ó que kstas 
proroguea el plazo. 

Art. 0.’ La oficina de liquidacion expedirá á favor 
dc csto,s acreedores una ccrtificacion que acredite In pre- 
sentacion de los documentos, y les scrrirL de resguardo 
interino y para los usos de que se hablará m3s adelan- 
te, mientras no se liquiden. 

Art. 10. Los intereses dc la Deuda que los gana se 
pagarán religiosamente en 1.’ de Julio y 1.” de Enero 
de cada año por mitad con los productos de los arbitrios 
que ya estaban señalados, se seiíalan ahora y resultan 
de la lista núm. 3.“, y de los demás que en lo sucesivo 
se señalaren, empezando en Julio de 1821. 

Art. ll. Los capitales de la Deuda sin interés scr&n 
extinguidos con los bienes y fondos que refiere la lista 
número 4.‘, y los que en lo sucesivo se aplicaren á este 
objeto, por medio de la venta en pública subasta, sin ad- 
mil+ otros, y menos dinero efectivo. 

Art. 12. Los duefios de créditos con interés que 
quieran extinguirlos por este medio, podrán hacerlo, 
eligiendo antes de 1.’ de Julio de 1821 entre los dos 
partidos de consolidar sus créditos y pasarlos á la Deu- 
da sin Meres. 

Art. 13. Los que elijan lo primero serán inscritos 
en el gran libro de la Deuda consolidada, que Ia Ju& 
nacional hará abrir, y recibirán en lugar de los do- 
cumentos que posean los equivalentes, que SC titularán 
InscrZp&n~ de la Deuda consoZ&zda. Estas inscripciones 
serán de cuatro clases, á saber: 2.000 rs., 6.000, 
10.000 y 20.000. 

Art. 14. Para que los tenedores de vales queden en 
plena libertad de hacer lo que más les acomode del con- 
tenido de los dos artículos anteriores, SC restituyen to- 
dos los existentes 6 la clase de comunes, y se pagarán 
en papel de réditos los no consolidados desde que se pa- 
saron á esta clase en 1818, y con metálico los do con- 
solidados. 

Art. 15. f?e exceptúan del contenido de los tres ar- 

2.” ‘fodos 10s bicncs rair(>s, d<lrecll0s, ren& s ac. 
cioncs de capt~llauía:: vacantes y clic vacarcl, lquc Uo 
scan dC llamamiento de familias), ermitas, santuarios, 
cofradías, hcrmandadrs, memorias G fundaciones I (;UP 
no estkl rspiritunlizndas y hagan parte de la c&grfii 
de lOS ministros del altnr) Y Cualquiera otro &ahM- 
miento pktdoao (clue no sean hospitaks en Pjcrcicio dr 
rnfcrmcría 6 de hospitalidad domkstica, hospicios, casa3 
de espósitos y de educacion, y pertenencias de familiaa 
6 pcrsonns particularea, ó dotes parn c:wlr doncclln~i 
qurtliin desde ahora aplicados 5 la extinciou dc la DCU- 
da públicn, y la Junta nacional del Cr&dito público se 
posesionnrá de cllo~, los vcndcrh y los ndm¡Gtríiia 
mientras no se vmlan, pagando las c:qns dc juuticiô: 
pero no SC ejecutai% en Utramar ri 10s Inbradores, mi- 
neros y demás por los capitaIc$ que hayan tomado dc 
las obras pías y courentos & dcp&Gto irregular y cierto 
rkdito anual, mientras lo pnguen con puntualidnd. 

3.’ Por consiguirnte, los capitales de los biew ven- 
didos de estos mismos estabIecimil\ntos, Y los réditos ren- 
cidos (menos los que se deban ;i cnpellauíns), Sc rtW 
dr8n y amortizdtn, y lo mismo FC hnr:L COU loS de n1o- 
nncales. 

4.’ La Junta presentará á las Cúrtes cn la leâisIatu- 
ra de Marzo próximo un estado demostrativo Y explícito 

de lo que queda muerto y vivo de esta gran Partida df 
la Deuda nacional. 

5.’ El Banco nacional de San Cárlos, Ia CX@aì;la 
de Filipinas y los Cinco Gremios recibirán en pago de 
todo lo que se les debe el número de crCdit0s Oqui’ale~ 
te, para que repartikdolos los dos primeros entre, 5” 
accionistas, y el último entre los dueiíos de impOSlclO- 

nes en aquel fondo, puedan inscribirse á la Deuda “*- 
solidada 6 á la sin interés por lo respectivo á la que ab 
tualmente los goza, conforme 5 lo dispuesto en loe ” 
tícu1os 11 y 12. 

Art. 17. Se revoca y anula la cédula Y órdene’ 
Reales que prohibian el @io de los vales Y Papel~ou~ 
da, y será libre la circulacion de todo crédito a1 ~~““~ 
y valor que le den los hombres y las Cir~unstanclds~ ‘, 
en las negociaciones y contratos de toda especie estirA 

sujeto á las condiciones y &ipulacioueS Cl 
ue quieran Ios 

mismos. 
Art. 18. Se admitirán en compra de 

nales las certificaciones que acrediten estar 
para liquidar y reconocer en la 
el plazo y términos señalados, títulos 
créditos, con la circunstancia de que n0 
el contrato hasta que hecha la 
miento de los títulos que 
presenten en pago, 
rencia absoluta en 
zando el licitador la quiebra. 

Art. 19. Se formará un fondo de amor 
tjzaciCD Pare 
. 

extinguir progresivamente la Deuda consohda 
da COll 100 

arbitrios siguier,&s; 



1.” El sobrante anual del rendimiento de los arbi- 
trios seiíalados y que SC seiinlcn para el pago de los in- 
tereses de la Deuda consolidada, SC aplicarli por medio 
de un sorteo ó Ioterh á kt CxtinCion del número de ins- 
cripciones ~UC CJUCIXUI en 1~ cantidad sobrante, 

2.” Los edificios y fincas nacionales que no ofrezcan 
cómoda y útil salida cu la subasfa, Se rif:u?‘m li créditos 
ConsolidadoS cn la cantidad correspondiente 5 su valor 
cn &a especie de moneda. 

3.” Los cenSos consignativos y reservativos , eufi- 
t$sis, foros, misas y pensiones, y toda carga pcrpétua 
,j temporal que pcrtenczcn á la Nacion ó al Credito pú- 
blico por la reforma de los regulares, bienes dc patrimo- 
nio Real, pertenencias de la Iuquisicion, redcncion de 
cautivos, tcmpornlidndcs dc los jesuitas, obras Pías, san- 
tusrios, memorias y fuudacioiics que cdin aplicadas y 
se npliqucu al pago dc la Deuda públicl, y graviten so- 
bre bienes y rentas de dominio particular, podrán redi- 
mirse con crbditos consolidados. 

4.” Los capitales dc la renta yuc SC conoce cou el 
nombre de rlLgalíi1 de aposento sobre las casas de Ma- 
drid, SC potlran redimir con créditos consolidados. 

5.’ Igunlmentc Sc podriin redimir coii creditos Cou- 
solidados las rentas que SC conocen con cl nombre dc 
poblacion de Granada y canones que pagan los poblado- 
res de Sierra-Morena y nuevas poblaciones dc Andalucia. 

6.” Sc aplican ;:L oste fondo de amortizacion las deu .’ 
das B Tesorería por lanzas y medias anatas hasta fin de 
1819, que IoS deudores podriin satisfacer con créditos 
oonsolidados desde aquí á Enero dc 1822, en IR inteli- 
Wcia de que pasado este Plazo no SC admitirán sino cn 
CfWtivo. 

7.” Se admitirán B los pueblos croditos consolidados 
eu Pago dc los atrasos que les resultaren hasta fin de 
1619, despues de ejccutadus las determinaciones que 
tomen las Cortes con rcspccto á otros medios dc descar- 
wlos. 

8.” Y por último, será arbitrio para este fondo de 
smortizacion la sexta parte del producto cn venta de los 
bienes nacionales, que precisamente se ha de pagar en 
crhdik consoIidadoS en cuanto quepan en cl importe de 
ch remate. 

hrt. 20. Estas redenciones de las cargas que sean 
temPorales ó redimibles á voluntad de los que las sufren, 
se harán a razon de 33 i/a al millar, y al respecto de 
@ s/s los foros cufitóusis y cualquiera otra carga per- 
Pbtua Por su naturaleza ó por la constitucion del cou- 
trato, Y los capitales de unan, y otras cn creditos couso- 
lldados se entregarán a la Junta nacional del Credito pu- 
blico Y qucdariin amortizados. 

Art. 21. La Junta nacional del Crédito publico cui- 
dará de la ejecucion de este decreto y dc todos los demás 
que se dirijan 6 extinguir la Deuda, pagar SUS r&titoS 

ProFeSivOs y establecer el Crédito nacional, y habrá. dos 
COnSUh’eS letrados que nombrara la misma, Para que 
Pueda Consultnrlou Sobre puntos legales que ocurran en 
la enajenacion de bieneS nwionales Y redenciones de 
censos y cargas. 

Art. 22. La independencia de esta Junta en cuan- 
to al manejo de los fondos uo se opone a que esí&, como 
eStar& bajo la inspeccion y vigilancia suprema del Go- 
bicll0, Por cuyo conducto se ha de comuuicar con las 
Cortes, y á cuya autoridad toca proponer para Ias pla- 
zas de directores y dar curso á las propuestas Para con- 
tadores generales, que han de hacer estos y proveer 
aquellas. 

Xrt. 23. La Junta Presentará a las CorteS en la pro- 
xima legislatura un plan de administracion Y operacio- 
nes de su cargo, y una planta de oficinas cu la capital 
y cn las provincias, cmplcndos y sueldos, para que SC 
fije cl sistema y asegure el buen servicio y manejo do 
los fondos compatiblcmcnte con las economías que rccla- 
ma la situacion dc la ~Iouarquía. 

Art. 24. El Gobierno y la Junta del Cródito públi- 
co, por sí y con aprobacion dc las Cortes en la parte 
que uo esté cn sus facultades, tomaran todas las mcdi- 
das necesarias para la pronta liquidaciony reconocimicn- 
to de la Deuda de Ultramar, y para la admiuistrnciou y 
vtuta de ios bicncs que por el actual dccrcto deben apli - 
carsc cn aquellos países, como cu la Península, a la cx- 
tincion de su Deuda, informando a las Cortes cu la pró- 
xima legislatura acerca de la parte que convendrá que 
Se exija en met&lico cn las ventas de dichos bienes cn 
aquellos países, con todo lo demás que lc parezca oPor- 
tuno sobre cute asunto.)) 

Leido el dictamen de In comision dc Agricultura SO- 
bre repartimiento de baldíos, se aprobó cn sus 14 ar- 
tículos, con solo la rcforms en el último de añadir a Ia 
VOZ plaatío la de ó arbolado. 

Se promovió alguna discusion sobre si b COllSCC~lCl1- 
cia del rep;&imiento que SC debia hacer de 10s baldíOS 
podrian ser despojados de ellos lOS que lOS POSCian a vir- 
tud de ordenes anteriores, Y aunque sobre el Particular 
se Presento por los Sres. Zapata y CePero una iudicacion 
como adiciou al art. 13, quedó retirada por haberse cou- 
formado sus autores con la propuesta del Sr. Alvarez 
Guerra, de que ell la parte 10 del art. 2.” Se dijese c(l) 
firiendo en las Suertes 6 divisiones a los que actualmen- 
te las posean.)) 

Sc levantó la sesiou. 

--- _ _ 
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Se lryó y aprobó cl Acta dc la sesiou extradrdinarin 
anterior. 

Sc leyó Ia minuta del decreto sobre dotaciones de los 
capcllnncs cnstrcnscs; con cuyo motivo pidió el sciior 
Obispo Castrillo que 110 fuese parte para detmw la cx- 
pc‘dicion dc este decreto una irldicacion que se habis 
mandado pasar á la comision. Las Córtcs aprobaron la 
expresada minuta, acordando, 5 propuesta de los seiio- 
res GisCert, Trillanueva, C’nn-asco y Lagraua, que se ati+ 
tlksc en cl primer artículo, dcspues dc las palabras ((de 
infantería ligera, 1) las siguientes: c(y los dc ciudadelas. )) 

Presentó D. Antonio Rcgino Lopcz una Memoria cn 
que manifestaba la utilidad dc establecer la cnsctianza 
de agricultura cn las casas dc beneficencia, ofrecikndo- 
SC ;í estahlcccrla cn la de esta cúrte y cnseiíarla sin suel- 
do alguno. Recibieron las CGrtes la hlcmorin y el ofrcci- 
miento con agrado, y mandaron pnsar la primera á la 
cominion de Instrticcion pública, con urgencia. 

A continuacion aprobaron las Córtes los dictámenes 
siguicntcs dc la comision segunda de Legislacion: 

ttl’rimcro. Dona María Juarez de Ncgron, Marquesa 
viuda de Casa-Bnyon, vecina de Segovia, solicita que SC 
11: conceda, por vía de viudedad, la sexta parte de las 
rrntas liquidas tic los mayorazgos que poseyó su difun- 
to marklo, Mnrquks del expresado título, con arreglo á 
10 prometido por ¿stc en las capitulaciones matrimo- 
niales. 

La comision ha cì;ominndo ei expediente formado eu 
razon dc esta solicitud, é instruido con audiencia de 
D. Zoilo Bayou, hijo del enunciado Marqués, y del cu- 
rador ad Zitem del hijo primo&nito del mismo, inme- 
diato sucesor, y hallando justa la pretension de la refe- 
rida Marquesa, cs de dictamen, conforme con el de 8. M 
que debe asignnrsc 6 la mencionada Marquesa viuda, i& 
scsta Parte de las rentas líquidas de dichos mayorazgos, 
por razon do viudedad, participando de la sexta parte de 
contribuciones que se carguen ú los biencs que han 
constituido los expresados mayorazgos. 

Segundo. El Blarquús dc Villafranca de Ebro soìi- 
Cita permiso para vender el título de Marqués de Roda 
que posee. Funda su pretcnsion en que debe 94.000 rs. 
de derechos de lauz~,, que no puede pagar porque este 
título no tiene bienes ni rentas ningunas. de las diIi- 

gencias judiciales practicadas al intento resulta 1s CPI- 
teza de lo que sc alega, la conformidad del inmcdiatd 
sucesor, y que hay ejcmplarcs de casos idéuticos en que 
se permitió la venta. hlas cuando cl espcdientc se halla- 
ba cn tal estado en la extinguida Cimara de Castilla, 
acudieron B ella algunos parientes del Jlnrqu& dc Wa- 
franca, oponiéndose ti la vent:~ y prctcndieudo ser pl%- 
feridos para la poscsion del título por cl 6rden dc fami- 
lia, allawkndose á pagar el descubierto de lanzas. La Ci- 
mara de Castilla consultó que sc pcrrnitic-e Ia rcak ~0 
pública subasta, con iutervencion de la autoridad W- 
cial, prefiri6ndose por cl tunto al paricntc m&s inmedis- 
to del actual poseedor; y cl Gobierno, scparklw k 
esta opinion, y teniendo por indecorosa la venta ell lli- 
blica almoneda de un titulo de Castilla, proponc que IC! 
COnSUmi y recojan los despachos, en atenciou á qUC 
sus Poseedores no tienen con qué pagar los derechos (le 
lanzas. 

La Comision segunda de Legislacion, aunque ao h* 
lla grande inconveniente cn la consuncion del título. 
cree, sin embargo, que en las apuradas circunst,lucijì 
del Erario no hay bastalIto causa ui para Perder 1: 
92.680 rs. que se adeudan dc kanzas, ni los que WY+ 
vamente pueden adeudarse, cuando se presentan 13s f8- 
milias que estan prontas á Pab,qr uno y ot.ro; y au*ciue 
considerando el derecho del actual poseedor y SaS lnDI!’ 
diatos, parezca 6 primera vista injusto privarles del t’- 
tulo, como este lleva aneja una contribucion qUC e”o’ 
confiesan no poder ó no querer pagar, y por otra parte 

no hay ninguna razou para que vendiélldolo sC lacreu 
del exceso que dé su valor y paguen con SU Precio” 
que han debido satisfacer por disfrutar cl título, la “- 
mision opina debe conservarse, y exigirse (2 

s~ actual 

Poseedor lo que debe de lanzas, y no queriendo 6 nO t: 
diendo satisfacerlo, no se venda en pública suba@, . e‘or de 
no se adjudique al más próximo pariente Y de m J 
redlo, que pague el descubierto y se hallo en dispOsi’ 
cion de sostenerle. 

Tercero. Don Antonio Basanta Osorio, 
vecino de Ia 

23 
villa de Villafranca del Vicrzo , otorgó testameu” ’ cl 
de Agosto de 1809, bajo cl cual falleció, sombr’ ” ‘, ’ Doi) Eflan’ 
Por tutora y curadora de sus seis hijos a ’ ; (ylu 
Francisca Gallego; y ~011 el fin de que Pueda vl~~UcII- 
decencia en su viudedad y atender á la crianza Y 
cion de sus tres hijos y tres hijas, 

sefial(j 500 du@ddj 
. jor 

vellon, consignándolos en los prados de Cacabe”” . 
ribas, Quilos y Villa Buena, que constitW 

n Parte ni: 

los mayorazgos que pos&, por caber dichos 
500 du@- 

dos en le sexta par& del líquido producto de loS lua!‘:’ 
razgos, suplicando á la piedad del Rey so s jrya ¿IprobdI 

eSte seEalan&nto de viudedad. En eda at4DcioU’ 
acu- 

di6 ia Doña María Francisca Gallego, en 
24 de OCtub" 
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de 1616, á la justicia ordinaria de aquella villa , par 

qnc con testimonio del testamento y nombramiento d 
curador nd litem do Su hijo priInOgéffito menor de edad 
p. Manuel Basanta Osorio, actual poseedor de los mayo 
mzg~~, se le recibiera informacion do que los 500 duca 
dOs cabian en la sexta parte de las rentas netas de 1 
vinculacion ; cuyas diligencias fueron aprobadas por c 

juez de dicha villa en 21 de Diciembre de 18 16, y COI 

ellas acudi6 la Doña Francisca & la Real Junta de facul 
tades de viudedades en 1817. 

Esta, con fecha de 29 de Enero del mismo, mandl 
que por el actual poseedor D. Manuel Basanta ó su cu. 
radar se diese una relacion jurada de dichas rentas, re. 
ducióndolas á dinero y rebajando las cargas de la vin. 
culacion, poniéndolo todo en noticia del inmediato succ 
sor ó su curador, para que preste su consentimiento ( 
exponga lo que tenga por conveniente. 

De dichas diligencias resulta que la renta líquida dc 
los vínculos asciende anualmente á 56.104-w. y 2: 
maravedís, y la sexta parte importa 9.350 rs. y 26 ma 
ravedís; & todo lo cual prestó el curador ad Zitem del in. 
mediato sucesor su consentimiento. 

Parece que la sobredicha Junta acordó se informasc 
á S. M. favorablemente, aunque del expediente no cons 
ta esta consulta: y hallándose en este estado el expe- 
diente al tieml~ en que fue extinguida la Cámara dc 
Castilla, recurrió la viuda Doña Francisca, en 6 de Ju- 
IiO del corriente, á S. M. reproduciendo su antigua so- 
licitud. El Gobierno la remite á las Cortes, manifestan- 
do qno encuentra juste el que se conceda á la suplican- 
tela SCxkd parte de la enunciada renta Iíquida. 

ha comision , atendiendo á que esta viuda se halla 
con cinco hijos, dos varones y tres hembras, todos dc 
menor edad; á que por la relaeion jurada, reconoci- 
miento de memoriales cobradores y otros documentos 
asciende la renta líquida á los 56.104 rs. anuales: y fi- 
nslmente, en consideracion al consentimienro Prestada 
por sI innícdiato sucesor para la obtencion y asignacion 
de dicha viudedad, no halla inconveniente en que las 
Cói%s Concedan á la Dojja María Francisca Gallego los 
g.350 rs. y 26 mrs., sexta parte de la renta anual. 

CWm. Doña María Rufina Guerra, vecina de Puer- 
tbprínCipe, viuda dc D. Mauricio Montejo, ocurrió a la 
extiaguida Cámara de Indias exponiendo que SU difuu- 

t” marido, cn el testamento bajo que falleció, lanombro 
Per mtora y curadora de la persona y bienes de su hijo 
comun7 Único D Mauricio, relevándola do fianzas 9 Y 
que am*que dispuso al propio tiempo ~;h;;~iers;vo”,~,; 
tela si Pasaba á segundas nupcias, 
posteriormente por una memoria testamentaria mandada 
ProtocOlizar; y solicito en 16 de Diciembre Último que 
kniendo en consideracion su edad de 34 años, la con- 
ducta arreglada que habia observado durante seis anos 
que 8 hallaba viuda y el esmero con que educa a su 
hijo9 de edad de l l aios actualmente y administra sus 
bienes, so le conceda facultad para continuar en la tu- 
tela d+s 
diente 

SU expresado hijo, bajo Cl servicio cOrreSpon- 

1 sin embargo de que verifique el matrimonio que 
ticQe tdtadO Con el Conde de Villamar, sU, 
tinguida calidad y pingüe caudal. 

veto de dis- 

bllbdose justificada en suficiente forma la Prece- 
dente narracion consulto la Cámara á S. Ml. que, @ios dc 
Perjudicar al menor habia de resulmrlc utilidad deI nn+ ’ < 
v” oalaco de su madre v que Por lo tanto . conformkn- 
(Iose con el parecer dey fiscal. estimaba que P”dria “‘l- 
%rsealai te n re,%,& la facultad que solicitaba, bajo ‘I 
seroico ordinario de 9.000 ra. que s 
graciaa íd sacar, 

ehala el arancel de 
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El Gobierno apoya este dictamen, y la comision le 
encuentra arreglado, debiendo en SU concepto conceder- 

se á la expresada viuda la facultad de continuar en Ia 
tutela de su hijo D. Mauricio, aun cuando contraiga se- 
gundo matrimonio, prestando el servicio de 0.000 rs. 

Quinto. Doña Teresa Jimcncz, vecina cle Aiúrcia, 
viuda de D. Juan de Mata Medina, solicita licencia parn 

continuar en la tutela y curaduría dc FUS dos hijas mo- 
nores Doña María MarevilIas y Dona Francisca do paula, 
sin embargo de pasar 5 segundas nupcias con D. pas- 
cual Diax, de la propia vccintiad. 

Instruido el expediente por la Audiencia territorial 
de Granada, y satisfechos por diligencias Posteriores los 
reparos que OPUSO a las primeras cl citado tribunal, re- 
sulta afianzado el caudal de las mcnorcs con hipotecas 
y obligaciones de testigos dc nhOnCJ, y ron la buena con- 
lucta de los contrayentes. Sc conforma con In contiiuia- 
úion dc la curaduría el pnricntc mas inmediato k quien 
ioca, cn el caso dc negarse la licencia? y :~hm~n con 
oicncs raices suyos la seguridad de los de las menores; 
informan favorablcmentc el provisor y el corregidor que 
‘ué de Múrcia, y la Audiencia de Granada: S. M. no cn- 
:ucntra reparo cn que se acceda á esta solicitud. 

Por lo t,ant,o, la comision es de dictámcn que las Cor- 
;es dispensen á la referida Dona Teresa la gracia dc con- 

;inuar en la tutela y curaduría dc sus dos hijas, aun- 
luc pase al matrimonio que intenta contraer con 1~. Pas- 
:ual Diaz. 

Sexto. La comision segunda dc Legislacion SC ha en- 
,erado de la solicitud quehace D. Antonio Carrera y Drit- 
ier, profesor de leyes en la Univcrsidatl de C’crvcra, ]M- 

Ba que en atcncion á los servicios militares que hizo Cl1 

a guerra dc la Independencia, y á. un curso do CCO~O- 

nía política que estudió y ganó en la escnc~la dc Bnrcc- 
o*ia, se lo disponse otro curào tic lcycs, nicdinntc que Cl1 
:l plan de estudios cstft asignada para 01 nono ano (Io 
sta facuIt:nl J;I cnseiranza do ccon~d:t l)oIíticn. La oo- 
nision, visto tambicn cl informe f~~vornl~lc ch: la I:riivcr- 
jdad de Cervera, no halla roparo cn esta diSp~WW (‘J 
.onmut&on, siempre que oste intcrcwdo 110 Ilaya Ile- 
ho anteriormente morito dc Ios anos do SCrViCiO Illi]i- 

ar, ni consqqui(lo por ellOS otra tlis]xllsa ch: WLl n:ltll- 

aleza, a cuyo fin sc hará la prevoncion oI)ortunü aI roc- 
or de dicha Univrrsidad.)) 

sc di6 cuenta del siguiente, de la Inisma COmisiOn SC- 

,und:~ dc Lcgislacion: 
((EI ayunt;lmicnto de Pozoblanco (IVdrochc!s dC ch- 

oba) ha distriI)uiclo la rccaudacion de las contribucio- 
es entro todos sus individuos, asignandoks pOI’ COh‘ii- 

uienk cierta hijac]a 6 parte do kI O]M!ra~jW (]t! W- 

ranza á 10s procuradores síndicos. %toS 80 han rCsi+ 

d!, $ recibirla por no CrCN’s(. ’ Oblig:ltk,s 231 dL>s<:!I1P~!hJ 

3 tal cargo. s(J ]Jabjendo resuelto la duda el jefe políti- 
, (Ir la ppoviilcia, a quien consultaron los aleal~lw y 
:gidores, ni la DiPumcion provincial, b quien rccurrk- 
)n loS procurijflores, acuden aquc~ll~~s a las C(írtes pi- 

,* ä 
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(liendo se declare si están G no obligados IOS procuraclo- 
res síndicos & la cxaccion de las contribuciones. 

Opina la wmision que hay una verdadera duda. En 
favor de 10 que lia practicado el ayuntamiento milita la 
razon do que por el art. 321 de la Constitucion se pone 
]a rCCau&cion tic las contribuciones á carg3 de kJS 

:,yuntamientos. y siendo 105 procuradores síndicos par- 
tes constitutivas cscncialmente de estos, y ron voto cn 

sY:l 
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ellos, debe tocarles el desempeño de parte de cada una 
de SUS atribuciones, cuando el buen servicio exija la di- 
vision del trabajo. 

mu favor dc la resistencia de los procuradores síndi- 
COS obra la posesion en que estBn de no cometérseles la 
recandacion de contribuciones, y tambfen (aunque no 
consta que lo hayan alegado) el art. 13, capítulo 1 del 
decreto de 23 de Junio de 1813, ó instruccion Para el 
gobierno económico-político de las provincias, eI1 el 
que se dispone que acerca de la recaudacion de las con- 
tribuciones obserrar8n los ayuntamientos 10 que Se pre- 
viene en las leyes que existan. 

Considerado todo, la comision es de dict6men que 
aunque explícitamente no hayan sido obligados 10s pro- 
curadores síndicos á la recaudacion y conduccion de las 
contribuciones, debe declararse expresamente que lo es- 
tán, igualmente que los alcaldes y regidores, por conse- 
cuencia de la mayor consideracion sobre la que antes 
knian, que la Constitucion les da á aquellos en la plan- 
ta sobre que establece los ayuntamientos, haciéndolos 
verdaderos indivíduos de estas corporaciones, 6 las que 
incumbe practicar las mencionadas funciones econb 
micas. 

Posteriormente la comision ha examinado la repre- 
sentacion que han dirigido al Congreso los procurado- 
res síndicos de Pozoblanco, acompañada de la resolucion 
dada-en el particular por la Diputacion provincial de 
CGrdoba, y no encontrando la comision razon alguna 
nueva que la disuada de su anterior dictámen, lo ratifi- 
ca, y añade que convendrá declaren las Córtes por pun- 
to general, para evitar dudas, que desde la publicacion 
de esta resolucion, los procuradores síndicos de los ayun- 
tamientos están obligados á la recaudacion y conduccion 
de las contribuciones, igualmente que los alcaldes y re- 
gidores. )f 

Leido este dictBmen, se opuso el Sr. Castanedo á que 
los procuradores síndicos interviniesen en la recauda- 
cion de que se trataba, opinando que aquella era ímica- 
mente facultad de los alcaldes y regidores, pues los síndi- 
cos tenian sus obligaciones particulares. Contestó el se- 
iíor Carrasco que siendo los procuradores individuos del 
ayuntamiento, estaban obligados á ejecutar todas las 
operaciones señaladas á los ayuntamientos por la Cons- 
titucion. Tambien se opuso al dictámcn el Sr. Gasco, di- 
ciendo que la Constitucion obligaba al ayuntamiento co- 
lectivamente, y no á cada alcalde 6 regidor en particu- 
lar. Rqdicó el Sr. Carrasco que el cobro de las contri- 
buciones no se hacia por todo el ayuntamiento, sino SO- 

10 por un individuo designado por él. El Sr. 1~oren.o 
GWW~ fuc de dickímen que los síndicos, como indivi- 
duos del ayuntamiento, podian cobrar las contribucio- 
nes, pero no por comision del alcalde. Declarado el pun- 
to suficientemente discutido, se procedió á la votacion, 
y el dickámen de la comision fué aprobado. 

Tambien lo fué el siguiente, de la comision de Ins- 
truocion pública: 

((La comision de Instruccion pública se ha enterado 
del recurso hecho por D. José Fernandez Grande, diri- 
@do á las Córtes por la Secretaría de la Gobernacion, 
para que se le habilite el curso de filosofía moral gana- 
do en el coleeo de Santo Tomás de esta córt,e, á fin de 
continuar su carrera de leyes en la Universidad de Al- 
cal&; Y en akmcion á los buenos informes que &, el rec- 
tor de aqudla Universidad (LCB~ de la a~g&&,~ y 

aprovechamiento de este pretendiente, Y & la alhraeioa 
que ha producido en la carrera literaria el &cret4de 
laS CÚrtCS que ha restablecido para la pública enschan- 
za el plan literario de 1807, no halla reparo en que I 
habilite el curso de filosofia moral expresado j esk euim 
saute, á fin de quC pueda Cont.inuar su estudio de jurir. 
prudencia en aquella Universidad, con la condicion dP 
que Sca examinado en aquella materia Y acre& ia 
inStrUCCiOn y aprovechamiento correspondiente, 

La comision ha convenido al mismo tiempo en Pro. 
poner á las Córtes que estando próxima su separaciùn 
hasta el 1.O de Marzo siguiente, y pudiendo hacerse& 
gunos recursos de esta especie al Gobierno, por 10s per- 
juicios particulares que puede ocasionar el uuey0 ~KIC~ 
de estudios, podria autorizarse al mismo para que, pr;- 
vios 10s informes convenientes y exámen de suficiencia, 
pueda conceder habilitaciones de esta natura1eza.n 

Se di6 cuenta de una exposicion de D. Diego Garria 
Campoy, impresor de las Córtes, el cualpedi% se lo per- 
mitiese reimprimir los Diurios de las extraordinarias Y 
ordinarias, en número de 5.000 ejemplares, que sende- 
ria al precio de 5 cuartos cada pliego. El Sr. Ecchm~ 
fué de opinion que semejante reimpresion debia hacw 
bajo la inspeccion de la comision del Diario de có%Y 
el Sr. ~ktotica se opuso timbien al permiso qu0 s0PP- 
dia, mientras no se sacase $ subasta’diclta reimPr@ion* 
á fin de preferir al que Ia hiciese mejor y más barata.’ 
Por último, se acordb que la exposicion de D. Di%0 tir- 
cía Campoy pasase con urgencia á la comisiou del Die- 
rio de Córtes. 

Se’ dió cuenta del oficio siguiente, que se ma*dú 
pasar & la comision en que existian los antecedentes: 

ctExcmos. Sres. : Comunicada al capitan @neta1 de 
Valencia la resolucion de las Córtes, que VV. EE. me 
trasladaron en 8 de Octubre próximo pasd0t en q”‘.’ 
previene que se oiga en justicia 6 IOS indivídu09 Prebo3 
en la Ciudadela de aquella plaza, hnn recurrido eI te- 
niente general D. Francisco Javier Elío, Y en nombre 

del secretario D. Cosme Teresa, su mujer DOfia A’tOn’a 
Amorós, con las instancias adjuntas, en q ue solicita rl 

primero se le ponga en libertad y se Pregen 
k ante tri- 

bucal competenti el que tenga que pedir Onjus$~$~ 
tra él, y si fuese preciso que sea interrogado, 
ga bajo del Tribunal Superior de Guerra Y Marina para 

que obre en justicia segun corresponde; Y 
que se ponga en libertad h su marido, 
que.se proceda contra él por los medios 
laS leyes: y en consideracion á que 
resolucion del Congreso no se hace menclon e 
general Elío ni de SU secretario Teresa, 
minaciones de S. M. que las Córtes tuviera 
se hallaban pendientes de su determinacion y 

á la ca- 

suIta del capitan general, consiguiente & laS p 
articulari’ 

dades de las pretensiones de aquellos, ha re 
suelto el Rcc’ 

deseoso del acierto, pase á manos de 
VV* EE. las w  

tancias citadas, con los oficios con que 
el capitan tPe 

ral de Valencia las ha remitido, 6 
fin de qUe, ddndo 

cuenta ,á las Córtes, se sirvan resolver 
lo coa~eui~nte~ 

Dios @arde á VV. EE. muchos aìios- 
Sa*1 Lorenzo 3*1” 

Noviembre de 1820. = Juan Jabat. = 
sres, Diputadoj ’ 

:retarios de las Córtes.)) 
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Se di6 Cuenta y se procedió á ladiscusíon del dict 
meu siguiente: 

ctLa comision de Reforma de regulares, en vista 
las reclsmaciones de D. Estiban García Roda y D. on 
sino de Pozo Diaz, relativas á manifestar los abusos 
dilapidacion acaecida en algunas casas monásticas de 
de que empezó á tratarse de su supresion, ha medita1 
sobre el medio de remediar semejantes excesos, sin dl 
lugar Q que resulten OtrOS por parte de los agentes d 
Gobierno, cuya odiosidad recaeria sobre las Córtes. L( 
monjes y demás regulares que acaban de suprimirs’ 
tuvieron derecho á subsistir del producto de sus haciel 
das, y á vender SUS frutos de toda especie, y B satis& 
cer las deudas legítimamente contraidas hasta que r( 
cayó la sancion de S. M. ; pero dada esta, todas las exi; 
tencias muebles, inmuebles, semovientes y methlicr 
,pasaron á la Nacion por entero. 

En igual caso se hallan cualesquiera retencionc 
por determinados indivíduos, 6 por reparto entre todo! 
de cantidades pecuniarias no acostumbradas S practia 
segun los estatutos, usos 6 costumbres de la casa res 
wtiva. La comision conoce estas verdades; pero con< 
cetambicn la dificultad de hacer este deslinde sin qu 
se toleren fraudes por una parte 6 se cometan extorsic 
n@ por otra. En esta alternativa, es de parecer que det 
adaptarse un medio prudente que lo concilie todo, y 
este fin propone á la deliberacion del Congreso las re 
glas siguientes: 

1.’ Se reconocerãn como válidas todas y cualesquie 
ra ventis de granos, caldos, ganados, bestias y aperu 
de labor, ú otros efectos muebles y semovientes de la 
cwts de regulares suprimidas, que se hayan verificad 
iuks del dia de la solemne promulgacion de la ley d 
BU reforma. 

2.’ So exceptúan de esta generalidad las pinturas 
loS manuscritos, los ornamentos Y demás objetos perk 
necientes á las bellas artes, literatura 6 culto divino, ; 
IoS tenedores por título oneroso 6 gratuito las entrega, 
rán inmediatamente á la respectiva autoridad á quien 
corresponda segun la expresada ley, salvo su derechc 
coutra quien haya lugar. 

3.’ Los Prelados, procuradores 6 ecónomos que ha. 
yau Practicad0 alguna 6 algunas ventas de las compren. 
d@a en el art. 1.0, rendirán cuenta de SU producto a 
en@Wado del Crédito público del distrito, el Cual le! 
autirá en descargo 10 gastado, á juicio prudencial 
para el mantenimiento ordinario de la casa hasta el dir 
en que se notiftque su extincion, y en el pago de deuda5 
@timas que acreditasen en debida forma. 

du:i 
’ El residuo neto se distribuir8 entre 10s indiví- 

de la casa al respecto de SU carácter ‘y edad, se- 
@n lo Prevenido en la dicha ley, anotándose la cuota dc 
wa WKI para rebatirla de la pension senalada, sin que 
Pueda el Crédito público distraer estos caudales 6 otros 
o@hs con pretesto algUn0. 

k’ Si dicho producto se hubiese repartido Ya en 
bodo 6 Parte entre 10s referidos indivíduos, deberán re- 
&rle Y tomarse la razon de que habla el articulo an- 
hifx 

6.’ 
7 para 10s efectos que en él se expresan. 

LOS grallos, legumbres, caldos ú otros cUales- 
ytira frutos que existiesen colectados 6 entrojados al 
hempo de la notiacacion de la-ley, se venderán desde 
%m Por el Crédito público con iIit.ervencion de aPode- 
W. por parte de 10s religiosos, y el producto se rePar- 
w  att’e todos ellos bajo de las reglas Y Para los fines 

en IOS artículos precedent(8. 
8i el rendimiento de las ventas hechas 6 W ha- 
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cer 110 cubriese un trimestre de las pensiones de 10~ in- 
divíduo8 de la casa respectiva, el Crédito público su- 
plirá inmediatamente el déficit, por manera que cada 
religioso aI tiempo de su sepnracion debe percibir & 10 
menos trC% meses de su situado. 

8.8 En lo sucesivo se les entregará su haber por hi- 
mestres anticipados, y este pago se reputará preferenk 
á otro cualq~dcra por el Crédit,0 público, como una car- 
ga de rigorosísima justicia que disminuye el valor de 
los bienes que se le adjudican.,) 

Este dictámen fué aprobado en todas sus partes. 

Procedióse en seguida á la discusion de los articulos 
del dictámen de la comision de Hacienda sobre el Cr& 
dita público, reformados por las adiciones de varios se- 
ii0rCS Diputados, y se principió por el arbitrio 8.’ del 
arkUl0 18, habiéndose suspendido cuando se discutió 
el art. 10 la aprobacion de la cláusula tin a&&tiT otros, 
Por tener relacion con el expresado arbitrio 8.” (Vkan- 
se las sesiones de los dias 30 y 31 de2pasado.J Con esto 
motivo tomó la palabra, diciendo 

El Sr. BXARTINEZ DE LA ROSA: El primer dia 
que se presentú á diacusion este punto, propuse que se 
diese cierta preferencia por un breve término á los oredi - 
tos consolidados, para estimular á sus poseedores á que 8e 
anticipasen á las compras de fincas: las Córtes no tu- ’ 
vieron á bien aprobar mi indicacion. El principal moti- 
vo que tuve para hacerla, fué que aprobado 01 art. 40 
[en que se fijaba el 5 por 1 OO para toda clase de réditos, 
mmentando 6 disminuyendo proporcionalmente el capi- 
Tal), resultaba que la mayor parte de los tenedores do 
:stos créditos, que ganaban un interés menor del 5 por 
100, iban á ver su capital disminuido en 01 CUSO que 
;r&sen de amortizarlo. Esta consideracion me estimuló 
t proponer una especie de indemnizacion, 6 sea prefo- 
Lencia, respecto de los créditos que he indicado. Pero 
mpuesto que habiéndose adoptado Ia proposiciou del so- 
ior Sancho, se ha mandado que todos IOS créditos COn- 
olidados conserven el mismo capital que ahora tienen, 
r que la variacion nominal que sufran 8010 808 para 
gualar todos los réditos, simplificar la OperaCion Y que 
[0 haya más que Una especie de créditos consolidados, 
,o hallo razon para que conserv4ndosc íntc?grO SU Capi- 
al se les dé la ventaja de que una sexta Par& del Pago 
el valor de IRS Ancas haya de verificarse en CSkt especio 
0 créditos. Bun el mismo dia que abogué, aunque sin 
.ub, para que ias Córtcs se sirvieran darles la prefe- 
încia por un grmino sefialado, maaifestb claramente 
li opinion contra el artículo que ahora So discute. La 
ledida que yo proponia era temporal Y reducida b Un 
reve tiempo; la que ahora so propone os indofwda. La 
tcdida que YO propuse no Kenia lugar sino on un ms0. 
uesb que segun clla SC admitían para CJ tdd del pa- 
o loS créditos sin interés, y solo en el Caso de COnCUr- 6 

rencia con lo8 consolidado8 sc preforia ú. eSb8; mas aho- 
ra 8~ pIqN3Xw que UCceSariamcnk? y CU h¡aS kiS vf!níkS 

haya de verificarse la sexta parte dt*l pago en CAditos 
consolidados. Si las Córks acceden 4 esti medida, jseti 
más que poner una t,raba á toda clase do venta, impo- 
niendo la necesidad de presentar esa sexta parte? YO 
veo en las Cbrtes el convencimiento, que corresponde $ 
su ilustracion J’ sabiduría, de que este paso que vamo.9 
á dar es un nuevo arraigo con que va & Unirso la Ns- 
cion 5 sus representar.&%, y al régimen constitucional, 
y que por lo mlemo debemos darle Is mayor facUida 
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remover todos los obathculo~, y unir CuautO antes la 

propiedad con las leyes políticas adoptadas. Debemos, 
pues estar bien persuadidos de que cualc~uiera rucdidn, 
aunque fuese conveuiente, que pudiera entorpecer la 
inmediata venta de fincas nacionales, produciria indis- 
pen,gablemente efectos poco conformes Z? nuestros deseos, 
lo que á mi entender sucederá precisando á que SC pre- 
sente para el pago de fincas la sexta parte en cr&litos 
consolidados. De aquí resultaria que los que solo tcngnn 
créditos sin interés no SC podrinn presentar H las com- 
pras, y que se darian casos en que acreedores del Esta- 
do que se han visto privados por largo tiempo dc sus cn- 
pitales, sin recibir el menor interés ni compensacion, no 
scrian admitidos al pago cuando la Nncion trata de 
cumplir sus obligaciones, cosa que á la verdad envucl- 
ve la mayor injusticia. Al tenedor de cr6ditos consolida- 
dos se le reconoce su capital, y lo conserva íntegro; la 
Nacion le ha pagado algunos crklitos, le agrega al CR- 
pita1 los ya vencidos, y procurar& por todos medios p%- 
garle anualmente los corrientes; pero cl tenedor tic cr& 
ditos sin inter6s ha tenido su capital muerto, no ha sa- 
cado de él ni Ia menor ventaja, no la espera tampoco, 
y no es justo ponerlo obstkulos en el único camino que 
se le presenta, que es comprar con sus créditos Ancas 
del Estado. 

iY cómo pudiéramos obligar, sin cometer una con- 
tradiccion de principios, á qué los tenedores de esta cla- 
se de cr6ditos hayan de presentar precisamente una sex- 
ta parte en créditos consolidados? &Xo seria esto lo mis- 
mo que condenar á estos acreedores á que no pudiesen 
muchas veces comprar, aunque se les presentasc oca- 
sion oportuna?. . . A la Nacion le importa mucho estimu- 
lar á todos los acreedores á que pasen sus deudas á los 
crkditos sin interés; por consiguiente, le importa quitar 
esa salida á los creditos consolidados, y poner á sus po- 
seedores en la precisa alternativadequedarse con ellos, re- 
ducidos por ahora á cobrar sus róditos, ó convertirlos en 
créditos sin interés para poder emplearlos en las com- 
pras. Mas con la medida propuesta la Nacion no podria 
conseguir el desprendimiento de esta clase de acreedo- 
res, que tienen seguros su capital y sus intereses, pues- 
to que podrian emplear sus créditos en la sexta parte 
del pago de las fincas, y que verian obligados á los de- 
más acreedores á comprarles sus créditos, pues sin lle- 
var una parte en ellos no se les adInitiria en las subas- 
tas: por manera que el que tuviese crgditos sin interés, 
y careciese de dinero para comprar créditos consolida- 
dos, no tendria recurso ni arbitrio alguno, y el que pu- 
diese Comprarlos se veria en la triste necesidad de ha- 
cerlo, 6 pesar de tener sobrados créditos sin interés para 
pagar la finca que deseaba. En suma, la medida pro- 
puesta, además de embarazar las compras, pone en una 
dura situacion á los poseedores de crhditos sin interés 
y les obliga á aumentar ellos mismos el valor de los crél 
ditos consolidados, presentándose á comprarlos como 
necesarios. A favor de estos SC inclinan todas laa venta- 
jas, y es mal medio de incitar á sus tenedores & trocar- 
los por otros. 

Al contrario, los que tengan créditos sin interés no 
pueden emplearlos sin adquirir una sexta parte en cre- 
ditos consolidados, y tienen que desprenderse á este 
efecto de una parte de su capital, lo cual me conduce á 
una refkxion muy importante. Es evidente que 10s ca- 
pitales son respecto de la tierra lo que las máquinas res- 
pecta del hombre; es decir, que aumentan en sumo gra- 
do SU fUmx& ProdUC’tiVe. Es, pues muy Wlá la sociedad 
el W @e saque de las timts todo el productq posible, 

lo cual no puede conseguirse sin emplear en ellas gl;,,l- 
~CS mpihles. Lu falt:I t!e estos es unn de las priucipaleì 
causas del atraso de nuestra agricultura; y ahora qur 
VR á cntr¿u eI1 circulacion una iulnonsa mas8 dc ljropic- 
dad territorial, lc interesa k la Nscion que loS que ,a 
adquieran tcngnn capitales que pocler eInplenr cn su 
aboI~0 Y cultivo. De tìondc: dcttluzco claramente que ia 
Sacion sncarh Iks ventajas de que los tcncdores de cr;. 
ditos Sin iIItcrk Cmplecn sus capitules libres ?,I mcj,, 
rar Ias propictlnhs que atlquicran, que II0 (le fOrzarls 
& cornprilr Col1 el103 crktitos Col~solid~~(los, viGIl&se luce 
80 faltos de cal~itnlcs, con grave perjuicio propio Y de la 
Nacion. 

SoII tan obvias estas rcflcxioncs, que no ucr,e.+tall 
cxpklrse detcnidamcnte. El bieIl do la sacioI exige 
dar ventajas & 10s crklitos sin iIIteri5, para rctlucir i 
ellos la mayor parte {lc su Deuda. Los que, prèfimn. 
qucdnrsc CO11 sus crkli tos consoli~l;Idos, GoIIswwI iwk- 
gro SU capital y tienen accion para rcclaIn:Ir sus intc- 
reses; ma3 no es justo que los otros acreedores halleo 
ObStriCulOs cn In compra de fincas, y se vean prcckadoi 
LL adquirir uua parto cn otra clasct tic cr&litos. *ío olvi- 
demos que en cstus cuestiones no s<: tlcbc perder dcvi+ 
ta el aspecto político, y que cualquiera ventaja qucpu- 
diese presentar la medida propuesta, no podria eyuili- 
brar en manera alguna el mortal dailo que causaria, re- 
kmh~clo la enajenacion de fincns nacionales, taU ne- 
Xsaria para afianzar la Constitucion sobre una base ifl- 
destructible. 

El Sr. YANDIOLA : Nunca se ha presentado oc& 
sion en que me haya levantado con mis gueto á soste- 
ner el dictamen dc la comision; porque realseuk ésta 
ha conservado en su plan el arbitrio de que se aPl@c 
al fondo dc amortizacion para la Deuda con interés la 
sexta parte de los crúditos de la misma clase, mis bien 
por la deferencia que ha querido tener á mi Opiuion Par- 
ticular, que porque la mayoría de sus indivíduos estu- 
viese penetrada de su utilidad. Por el Contrario, eI1 la 
comision se han expuesto y se han controvertido las 
mismas ideas sobre que ha fundado Ia iIWWacion ‘1 
Sr. Martinez dc la Rosa. El Congreso tendra la bondad 
de oir los argumentos y datos en que por mi Parte h’ 
creido constantemente que se apoyaba la justicia de ” 
admision en vales Reales ú otros créditos de la Deuda 
con interós, á IO menos en la sexta parte de las subastaa 
de Ancas, conforme aparece en el dictámen de la comi- 
sion, que me prometo se servirán aprobar 1~ CWes* 

Yo he tenido el honor de indicar en Otra sesion que 
los Sres. Diputados que con el mayor CalOI’ 6 inkrBs han 
sostenido la adjudicacion de todas las fincas del Estad! 
5 la extincion de la Deuda sin interds, partianp ‘ie:: 
opinion, de principios equivocados: yo insisto en 4 , 
primero y más esencial, política y económica~ente~.e’ 
pagar puntualmente los intereses. Como esto se Ver”: 

que, aunque se extinga lentamente, tendremos crédi! ’ 
no dudarlo, NO sucederá así si solo tratamos 

(Ie estln- 

@ir, abandonando el pago de intereses. Ademss ’ 
no 6 

a podido 
YO de la caida de ningun Estado porque no bayde a,gu- 
extinguir su Deuda, y tengo presente la ruina 
nos al momento que no pudieron cubrir sus 

r&.lit& 

Quizá soy singular en. esto modo de pensar, J’ 
esi. miS- 

mo me obliga Bc llamar vivamente la atencion del COn- 

greso hácia lo que constantemente se ha Pra 
ct,icado en 

Otras épocas por diversos Gobiernos Cuando ha 
n tratsdo 

de consolidar SU cr&ito. Todos saben que la 
Coastitu’ 

cion en su art. 865 establece de un modo P 
rJsitiv0 w  

rtlw #&tw pondrfa el. mayor cuidado ea q 
ue 86 VaP 
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1 
i- 1 verificando la progresiva extincion de la Deuda públ 

ca, y siempre el pago de los crklitos en la parte que IC 
ljevengue. )) 

)S 

Consiguiente á 10 prevenido en este artículo, y n 
bastando los arbitrios que entonces existian, como tam 
PWO bastan ahora, para cl pago total de los rcditos , s 
dispuso en el art. 23 del decreto de 13 de Setiembre d 
1813 que los compradores de fincas rcconoccriau á f;j 
ver dc h NaCiOn por el valor de Ia tercera parte de la ta 
sacion dc dichos bienes, un censo al r¿dito del 3 po 
100. La comision ha sustituido ti cstc censo la admisiol 
de los crkditos COU intcrk por solo la Sexta parte. Ma 
en el único decreto que durante estos últimos aiíos se h 
visto con el objeto de mantener In sombra, por decir11 
así, del ckdito público, SC permitió por cl art. ll qul 
tanto los crkiitos dc la Deuda sin iuterhs, como los qué 
Ic devengaban, pudiesen ser admitidos indistiutamentl 
eu la compra dc los bienes que SC designaron; y el mis 
mo Sr. Secretario tlcl Despacho de Hacienda, en Su eru. 
dita y bien combinada Memoria, leida cn este mismo sa 
Ion. afirma tcrminautcmcnte que ((consitiera preciso dil. 
preferencia en los remates á. la Deuda con interós , á fil 
de economizar cl importe dc! los réditos corrcspondientc 
á los documentos que por ellos se amortizaren.)) Y po: 
último, los directores del Cr¿dito público, cuyas luces J 
experiencia deben ser de algun peso trat$ndose de UT 
asunto sujeto & su incumbencia, no solo abundaron el 
la misma opinion, sino que recordari 18 comision cuU~ 

vivaruente instaron por mantener el arbitrio que ahora 
se discute. 
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Pues que el Congreso ha oido las autoridades respe- 
tables que han concurrido á mantener constantemente 
Y casi sin intcrrupcion la entrada dc los cr6ditoS cou 
hterk en la adquisicion de fincas, veamos ahora cuáles 
deben ser sus benéficos resultados. Desde luego se viene 
á 10s ojos la dismiuucion progresiva de los intereses que 
devengaSen los créditos que se amortizaran; esto es, su- 
Poniendo la extincion de los 7.000 millones á que aS- 
ciende la Deuda sin intercs, m6s la sexta parte de cré- 
dik con Cl, tendríamos 1.200 millones amortizados, 
cUYos rbditos, á 5 por 100, serian GO millones; cauti- 
*aa no indiEerente cuando la Nacion se viese con esta 
carga menos que soportar anualmente. La deduccion 
que se ha hecho de1 IO por 100 de propios y arbitrios, 
que la Comision destinaba al mismo objeto, y la des- 
W’obacion de la contribucion de 20 por 100 sobre laS n-^-l . - 
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su impugnacion á la admision de la sexta parte tie Cr& 
ditos con iutcrk en la compra dc bieucs uaciona~es, no 
me parece que es cxncto. Ha cstraiindo 9. s. ~UO 1;~ cO- 

mision volvicsc k presentar este arbitrio en Su plan, (les- 
Pues de haberse aprobado que la devoluciou de IOS cn- 
pitales, cuando se amorticen, SC verifique por todo SU 

valor Primitivo, como si esta base de eterna justicin SC 
hubiese adoptado á costa de perjudicar ;i loS mismos (lo- 
cumentoa cu algun otro sentido. Scmejj:mte condUct:i, 
@xa de loS principios bien conocidos del Sr. $Iartinez 
de la Rosa, dniiarin enormemente la fil públicn, presen- 
taudo A las Córtes Con un espíritu fiscal que por di- 
versos medios trata de escatimar las p:trtid;ts dc SU Deu- 
la, en vez de rcconoccrla franca y gcncrosamentc, y 
1tcudcr 6 SU pago y cxtinciou con.‘ormc lo permita 1:~ 
Ctuacion del Estado y lo exige la justicia. XX~O ha 
insistido S. 8. sobre la conveniencia de fwilit;lr las ven- 
;as para multiplicar propietario3 interesados cn eI mu!- 
v0 sistema constitucional. Pero yo preguntarin si los 
lue percibiesen puntualmente los intcwcs de SUS IX;!- 
litos, y los que vicscn estos diariamente cn auuwnto, 
Iejarian de interesnrsc por cl sistema ;i qw tlebi:m tan 
grandes bienes. La inHueucia de una mc413:1 que así lo 
:onciliase, no se limita á solo el espacio de la Monnr- 
luía, sino que seria muy trascendental h las potencias 
:xtranjeras, nivelanclo cuando meuaà nuestros fwdos 
)úblicos con los suyos. Por último, el Sr. Martincz de 
a Rosa, conociendo que las ideas en que ha apoyado 
rsta noche su discurso manifiestan cierta contrariedad 
:on las que sostuvo uno de estos dias pasados, cuando 
jropuso que hasta el aùo de 1322 se admitieseu con 

jreferencia a la compra de fincas los ckditos de la Dcu- 
Ia con interis, ha querido excusar esta especie de COII- 
radiccion diciendo que aquella proposicion señalaba 
Ln plazo determinado. Yo me adherí entonces á ella aun 
emporalmente, porque previendo que la lc$slatura 
iróximd habremos de ocuparnos todavía mris dctenida- 
lente del importante asunto del Crhdito público, lo que 
onvenia á mi objeto era mantenerle cual esth, y evitar 
ue se atacase la santidad de los contratos en su Osen- 
ia, Mas si ahora ni tOmpOralmCIltC pu& COlWgUirSe 

Sto, icómo responderemos de los efectos consi~uientcs 
1 abandono en que quedan lOS crklitos de la T)cuda COn 
IterAS, pues por una parte los arbitrios no alcanzan al 
1po total de 61, y por otra SC dismiUUyCn 10s que se 
roponian para 01 foudo de amortizacion? 

~W1e(~ades de espafioles que residiesen en el extranje- ale parece que lo que está pasando desde que las 

ro, pueden CalCularSe en 8 á 10 millones que se sus- Córtes se ocupan dc tan grave negocio, basta h confir- 

traen del fondo de amortizacion. Por miís sagrada que mar mis temores. Creo que ninguu Sr. Diputado igno- 

Parezca la obligacion de acelerar el pago de la Deuda ra la p$dida que sufren en la plaza los vales lb~lcs dc 
siu inkrés, cs menester convenir cll que no sic&0 infc- pocos dias ac& y es bien SingUIar ~UC CUan(b la espec- 

rior respectO 6 la que lo devenga, la preferencia hkia 
‘sta re*undaria doblemente en favor del Estado y de SUS 

tacion pública estü pcndicntc de las sábias discusiones 
del Congreso, en vez de ganar con cll~ LlWShX3 fOdO 

acreedores, porque atendi& estos, puede aquel contar públicos, vengdn 5 menos. Recuerdo que en la isla de 

wn losrecursoS de que una guerra. imprevista ú otras Leon, cuando laS Córtes aprobaron el reglamenti qU0 

circuns~nCiaS políticas le obligasen A echar mano. ~~ hoy rige al Crédito público, y en el Cual tUVC :ilguna 

8sí aunque Sc protejan los cr&ditos de la Deuda Sin in- 
terésf que por su excesiva cantidad sofocarin la Circula- 

parte, aquellos mismos documentos que hoy pierden, 
ganaron rapidamente más de un 25 por 100, CUYa di- 

‘“‘* Y eS como un capital muerto y desconocido en laS 
ferencia puede solo explicarse observando que entonces 

m8s de las plazas de la península. Aun prescindiendo de se adoptaron principios diferentes, por no decir diame- 

que nn Gobierno trabaja en su propia utilidad cuando 
tralmente contrarios. No nos enganemos, seiiores: el Qé- 

de1 pape1 Procura crear capitales, que aunque parezcan dita público, segun va á quedar, llenari SOhReutc UIW 

kticios, son en sus efectos superiores á los mismos ca- 
de sus grandiosos objetos: se venderán muchas fincas, y 

pitales realeS, de hecho se daria UU a aq 
t ue mortal á loS pasarAn de manos muertas á manos productivas; Pero 

ewn~s, anulándolos para Ia circulacion Y empobre- 
queda de todo punto desatendida la park ClrCulank del 

alsado el Comercio. 
papel moneda, tan útil al comercio, 6 la a@;ricultura, 6 

~-@aLlto~ expuesto el ir. ãlartinez de 18 ROsa 
en la bdus@i#, iPor qué no familiar ambos extremo& 

534 
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cuando no nos faltan medios? ;Por qué cerrar los ojos á 
lo pnsacf~, Y ho scg-uir cl rjriplo & otra5 nacioiic~;‘! Il:ls 
teor:zls en asuIitO dca cst;l n~~tur~k2i no tlcben adnMrw 
cuando no rs.tfin de acuerdo Co11 lOS 1iWllo~. ih qu&, 
pues, privar dc las vcuh~j;ls ya cohocicins ii UU3Y crédi- 

tos que dtbcrian hacer una gran parte de nuestra ri- 
queza nncion:ll, por trnspnsnrlo3 6 otros con riesgo de 
que quizá no corrcspontinu á estos mismos efeCtLW*? COU- 

cluyo pidiendo á. las Córtes se sirvan aprobar en esta 
parte el dictamen de la comision. 

EI Sr. ROMERO ALPUENTE: Cuando se trató de 
dar la preferencia á loe créditos con interés sobre los 
créditos sin interés, la razon verdaderamente principaI 
que decidió aquella cuestion fué la injusticia insoportable 
que resultaba dtl que unos crklitos sin intcr6s, que de- 

bia el Estado pagar inmcdiatamcnte , fuesen poskrgn- 
dos 6 los créditos con interés, cuyos capitales no dcbia 
cl Estado pagar inmediatamente. Esta fué la razon tlc- 
cisiva, la injusticia notoria que trnia consigo la pro- 
posicion de que se diese In preferencia h unos crbditos 
que no trnian derecho mas que al pago de los intereses, 
con respecto B otros que tenian derecho al pago del CR- 
pital. Trátase en este artículo de amortizar 6 hacer que 
con los creditos de intrrks se compren las fincas que se 
sefialan, que quiere decir que se trata de amortizar ó 
extinguir estos créditos sin interés, 6 de pagarlos. Y tra- 
tando ya el Estado de pagarlos, iqué es lo que hace? Lo 
que debe. Los créditos sin interés presentan una accion 
ejecutiva al pago de sus capitales en este mismo mo- 
mento. iQué extraño, pues, será que diciendo el Estado: 
voy á pagar lo que debo del modo que pueda, diga: 
((créditos sin interk, venid, y sercis pagados del ca- 
pital que os debo en la parte que pueda, 5 cuyo fin os 
seiialo esas y otras fincas;,) y volviEndose luego 6 los 
cródit,os con interL:s, les diga: cccrbditos con interés, voy 
á pagar los intcrcscs que os debo en la parte que pue- 
da, y para ello y vuestra seguridad os consigno estos 
y aquellos recursos?» Esto es tan llano, es tan claro 
como la luz: jcómo, pues, tratándose de pagar los Cr& 
ditos sin interés que son los mismos capitales, y no 
tratando respecto de los otros más que de pagar los in- 
tereses, se dice ahora que se admitirá precisamente una 
sexta parte del valor de las fincas en créditos consolida- 
dos 6 COll interk? Y aquellos infelices acreedores sin ré- 
ditos que no puedan comprar 6 proporcionarse estos 
créditos con interés , iqué harán? No cobrar nunca. 
iPor qué’? Porque no pueden pagar las fincas que quie- 
ran comprar con sus créditos, por faltarles la sexta parte 
de SU valor en créditos con interés. ;Y será &to cum- 
plir la palabra que está dando la Nacion á unos acrcedo- 
res que sacrificados ya con no pagarles los intereses, sc 
encuentran, scgun todos 10s principios de justicia, roba- 
dos, digámoslo así, por el Estado ? i Y es posible que 
despues de este sacrificio, despues de este género de 
robo, pues no merece otro nombre, ni se le puede dar, 
se quiera tambien usar del engallo, de la superchería 
de hacerles venir con esa sexta parte de créditos con 
inkTéS? x0 se necesita, Señor, más para destruir Ia 
confianza. La conveniencia pública es lo mismo que 
la Conveniencia particular, porque la conveniencia de 
una naclon, así como la de un particular consisto en 
ser jusk3. Un particular robará 100 pesos, y le ser&n 
Convenientes por el pronto ; pero fueron robados , fué 
injusto, Y la conveniencia de pronto vendr8 á ser á Ia 
larga Ia infamia, los azotes, el presidio, y tal vez una 
afrentosa muerte. 

10s crcditos COII inkrk antes que los que ao le deren. 
$¿lll: IWrO Si 110’ t>StO 10:: ptigns(~ nlltcs, d(ljaria peradoa 
para ricml)rc ú los miwrablcs crhditos sin inter&, Tio- 
laria SU derecho positivo de preferencia al pago de lon 
cnpitalw , faltarin 61a palabra dada dc. guardárselo, seria 
CU filI, i:ljustn. y pcnkria el cr&iito 6 e] honor, que en 
una nncion C’S lllUChO m6s ~xw5Oso que cn un particu- 

lar, y wndria ti p:lrnr CU nada. iT es esto 10 que se Pro- 

POnC’ (‘1 COU$T<‘sO?;P¿lrf¡ este) ha tenido In. generosidad de 

reCOIIOCer 10s crtitlitos hasta del tiempo de Felipe v, J)‘yo 

creo que h:Mn 10s de C;írlos I? Y icuánto ilo crecerála 
admirnciou al considerar que la mayor parte de estos 
Créditos sin iIltcrés son suministros y empréstitos hechos 

para eostcwrla guerra dela Iudcpcndcncia y darnos esta 
libertad que tenemos? Si se hablara de los créditos au& 
quísimos, podríamos considerarlos con indiferencia, por 
ser SU origen el de la nmbicion: y si de alguna creacion 
clc vnlcs, podríamos indignarnos tcnicndo presenk al 
avaro Godoy; pero hablando de estos cr6ditos sin iuterés, 
debemos eUkrwcernos y apartar con gusto todos los 
obstáculos para pagarlos. Así que yo no alcanzo cómo 
la comision ve este negocio, ni cómo puede separarse 

dc esta rrgla cle justicia, de la cual no ha podido alejar- 
se nadie sin que haya tenido que arrepentirse. YO VOY 
á probar que cuto cs lo que vcrdadrrnmenk conviene, Y 
10 que puede dar crédito á los crklitos con iuterk 

Díccse que la Nacion va á perder mucho conserven- 
do esta cargti, siendo así qu2 en lugar de cargarse, va 
Q descargarse de esa manera. Porque iquién no Wrfi 
reducir sus crkditos con interés B créditos sin int@és* 
cuando con esta rcduccion solo puede emplearlos Por 
todo su valor nominal en unas fincas tan preciosas CO- 
mo las dc csós monacales? Y desapareciendo de eSta 
manera los crklitos con inte& , ino desaparecerá krn- 
bien para la Kacien la carga. del interh mismo? $0 llos 
cansemos: no todo lo que es útil es juste ; pero todo 10 

que es justo es conveniclnte. Esta es una regla no ‘n 
entendida de todos los hombres como se necesita Prra 
ser en toda situacion felices; pero ella es infalible, y 
aplicada á las naciones lo es en extremo. NO la perda- 
mos jamás de vista; no dejemos por ninguu bien e1 de 
la justicia,, y profesánbola ene sta ocasion, desaproberoos 
la precision de la sexta parte del valor de Ias fincas en 
créditos con inkrés, pues de otra manera, creyendo deS- 

cargarnos de un pequeño mal, nos cargaremos con el 

de la injusticia, que los comprende todos. 
El Sr. BANQUERI: He tomado la palabra 7 co” 

indivíduo de la comision, para ampliar las justas refleO ’ ue 18 xiones que ha hecho el Sr. Yandiola, relativas a q . 
sexta parte del valor de las fincas se admita prensa’ toId0 
mente en créditos con interés. Igualmente Ia he. 
para contestar & los reparos que contra el arbitrio ey 
cuestion han puesto el Sr. hfartinez de la Rosa y e1 se 
ñor Romero Alpuente. 

La comision insiste, 6 por lo menos Y o en mi par- 

ticular insistiré, en que esta sexta parte se 
a,jmita eu 

créditos con interbs, para desagraviar b Ios va les de la 

injusticia y gravísimos perjuicios que Sc Ios 
han cwa- 

do por haberlos confundido indistintamente cO 
n todas 

las diversas deudas del Estado. 
El vale es un papel moneda que certifica de Un:sz 

ma de dinero que el Gobierno se ha obligado paga 
‘tenedor de dicho papel. El tenedor lo ba 

recibido con 

esta condicion, y aquí tenemosun contrato q” 
e g0 puede 

disolverse ni modificarse sin anuencia de a mbas par@, 

Ahora se le rebaja al vale un 20 por 100 
del capital, 

gema si ua peso duro awííado 7 emitido ep 18 oir@’ 
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eion por 20 rs. nO 10 quisiese despues admitir el Go. 
bierno sino por 16. Esta CS la primera injusticia qué 
experimenta el tenedor del vale. 

Segunda injusticia. Las oficinas del Crbdito publicc 
fueron creadas para dar estabilidad á los vales. para sa. 
tjsfacer su capital y rkditos, se seiialaron muchos J 
cuantiosos arbitrios que se hipotecaron para segurida< 
de los acreedores, 10s cuales descansaban con esta garan 
tía, dando y tomando un papel que en sí era nada, perc 
que la palabra del Gobierno le reconocia cl valor qut 
representaba. Con el nuevo sistema se les ha privado I 
los vales de esta hipotecas, irrogándose á sus tencdore! 
UU graVíSim0 perjuicio. iDónde tiene el Congreso auto- 
ridad para quitar esta hipoteca en perjuicio de tercero‘ 
iNo cs esto at,ribuirse un poder judicial que no tiene’ 
@aso han de ser de peor condicion los tenedores dt 
vales, que los cabildos catedrales, cuyas contratas COK 
el Gobierno sobre noveno y excusado no SC atrevió c 
Cougreso á dirimirlas en el mes pasado, cuando se dis- 
cutió cl informe de la comision de Hacienda sobre lo: 
presupuestos? 

Tercera injusticia. Hay créditos simples y crédito: 
privilegiados que tienen la preferencia á otros que ha- 
yan sido contraidos anteriormente. El vale ticnc una hi- 
poteca especial, y esta hipoteca no se puede distraer dc 
SU objeto, es decir, no se puede aplicar á otros crédito: 
simples, como los juros, alcabalas, recompensas, crédi- 
b dc Felipe V, prktamos nacionales, cte. Estas deu- 
das estaban radicadas en Tesorería general, y aun cuan- 
do tuvieran una hipoteca general en todas las rentas del 
Estado, nunca la tuvieron especial como los vales; y sa- 
car esta deuda de Tcsoreria general, que es la que debe 
rcspondcr de ella, para trasladarla al Crédito pílblico, ec 
dar á los arbitrios de este establecimiento otra aplicncion 
de aquella para que fueron señalados, causándose con 
esta medida un perjuicio notable á los vales, que influye 
demasiado sobre su crédito. 

Cuarta injusticia. Por Ias razones que quedan ex- 
Paestas, nunca fuí de opinion que se igualaran ni con- 
fundieran todos los créditos del Estado, porque cada 
ua0 tiene y tenia su carácter particular, que natural- 
mente le distingue de 10s otros. El vale Real se creó pa- 
ra facilitar la circulacion y 01 comercio interior: se le 
dió el Carácter de una moneda, cualidad que n0 tuvie- 
rsu los otros créditos, y ahora se trata que la tengan, 
cou eaorme perjuicio de los vales Reales. Porque si 
el canal de la circulaciou interior no puede admitir 
l.525.686.064 rs. que es el capital de 10s ValeS censo- 
lidados, no Consolidados Y comunes, ic6mo han de caber 
en el 6.814.780.363 rs 
con inter&?a 

*> quo cs el capital de la Deuda 

Aquí interrumpió al orador el Sr. SZewa PamW di- 
ciendo que el Sr J&nqueri estaba haciendo observacio- 
nes Contra lo resuelto por las Cortes, que no couociau va- 
le& sino Créditos con interés y créditos sin intcros. Lo 
mismo manifestó el Sr I>re,&ente llamando al erden en 
este Punto. Pero el sr. &nqUeri’ dijo q ue estaba en el 
órden, Porque manifestando las injusticias Y perjuicios 
que habia recibido esta clase de deuda llamada vales, 
‘e enCaminaba á 111. consecuencia de que 
viar los vales y repararlos de tanto dano, 

para desagra- 
era á lo me- 

nos Pr@%0 admitir Ia sexta pade del valor de las fincas 
en créditos Con iuterbs y por consiguiente, que la in- 
kmPciOO que se Ie &bia hecho era pOC0 oPortuua y 
-0s justa. 

«LU vales (continuo) por término medio pierden en 
e* dia 65 Por 100, Y aumentandose a hora cuatro veces 

este Papel circulable, quedar8 nulo Y yerto SU valor 
como Un hielo de dos ó tres grados bajo cero. Yo pre- 
cwto ahora á las Córtes, y aquí llamo su atencion: ¿có- 
me se ComPensa esta pérdida y este perjuicio tan nota- 

ble? Esto Viene á ser lo mismo que cuando un Gobierno 
tiene cn la circulacion una moneda desacreditada per su 
falta de ley, Y fabrica otra con la misma liga 6 falta, en 
la suma de tres veces mayor, y la pone en circulacion. 
Sucederk entonces que el descrédito de la moneda cre- 
cerá a ProPerCiOn de la nueva cantidad que se emita. 

Se dirã que no hay miedo de que cuando se renuevo 
la Deuda llegue la de con interts 6 la suma que SC ha 
expresado, Porque los tenedores, viendo la imposibilidad 
de cobrar 10s intereses 6 los réditos, ir&n á la Deuda sia 
interés. YO digo lo contrario : que no irán ; y me fundo 
en que los acreedores no ven esa gran masa de bicues & 
pública subasta, antes ven que por muy grande quo 
sea, no puede llegar á más de ll. 000 millones á que as- 
cender& toda la Deuda sin interés, yen este caso no son 
tan estúpidos en sus càlculos que elijan un partido que 
ven distante y no tan seguro, abandonando otro que les 
promete un 1 por 1 OO, 6 un prorateo y el resto en pa- 
pel. Dije un 1 por 100, porque son 60 millones el fon- 
docon que se cuenta para el pago de los 235.966.639 
reales á que ascienden los reditos de toda la Deuda sc- 
gun la columna sétima del presente estado. (Es el pzce 
acompaña á esta sesion.) 

Quinta injusticia. Nuestr.1 Deuda se compone dc dos 
clases de créditos desde 1 j/s hasta 8 j/& por 100, seguu 
la columna primera. Con la nueva forma que se le quiere 
dar, se fija el interés de toda ella á 5 por 100 ; de ma- 
nera que á unos créditos se les aumenta el capitsl, CO- 
mo son los ((préstamos extranjeros, los vitalicios Y fian- 
zas de empleos, censos de particulares y dcpósitos,t~ SC- 
gun se nota en las columnas cinco y seis, y hay otros 
que se les rebaja su capital segun las columnas cuatro 
y nueve. En cuanto 4 los rhditos 6 intereses, nada pier- 
ien todos estos créditos segun la columna siete; pero cn 
:uanto á los capitales, la suma de los que SC pierden 
lega á 2.330.614.693 rs., y de los que so #unan 6 so 
tumentan llega á 235.19’7.116 rs. segun las Columnas 
lueve y diez. 

Se dirá que esta rebaja 6 aumento no perjudica aI 
;euedor del crédito, porque al amortizarse SC le pagara 
;u capital primitivo. No fue esta la iutencion que se lle- 
Taba en la primera propuesta del proyecto. Mas sca do 
!sto lo que fuere, pregunte yo ahora: si al Cabo sc le 
la de abonar al tenedor del crbdito su capital primitivo, 
a que viene expresar en el papel do1 cródito un C:mit:il 
Le 100.000, diciendo al mismo tiempo que suprimitivo 
s de 120.000, como sucede con el valc Real‘! ~0 ex- 
,resarun capital de 100.000 rs., diciendo almismo tiem- 
10 que su primitivo es de 333.000 4/3 rs., Como son los 
aros? ¿O expresar un capital de 120.000 rs., diciendo 
1 mismo tiempo que su primitivo CS de 100.000 reales, 
omo son los préstamos extranjeros? Vuelvo á wwn- 
Sr: ia que viene esto? Se da márgen con esta medida h 
umentar la desconfianza y cl descrédito, pues CsCar- 
lentado el tenedor del papel con los Contínuos Y We- 
[dos desengafios pasados, presumirá que CoI1 alguna 
ltencien para lo futuro se habrá puesto esta esPecjfi- 
acion de capital antiguo y moderno. Este es muy bas- 
tate para inspirar desconfianza, y que el Papel no Cor- 
9 cou crédito, puesto c4uc en sí IleVa Un eello, una 
larca , una liga que adultera SU pureza y le quita su 
alar intrínseco. Se responderá que cl Gobicrao actual 
j un Gobierno constitucional de buena fe; PCro a esto 
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SO repliar& que la buena fé es cumplir los Contratos 
observar lo prometido y no hacer alteraciones en ~1 ca* 
rjcter y naturaleza de la moneda papel. Esta bupna fc 
y Ia firmeza de los contratos alegaron las Córtes par: 
reconocer la deuda de Holanda, y lo que es mk los iU. 
tereses de la misma durante el Gobierno intruso. 

Fuera de esto, ;qUién quita al pueblo ~1 sospecha] 
que si hoy altera el Gobieruo el capital , el Gobierno dt 
manana no querrá reconocer sino aquel de 10s des ca- 
pitales que lc acomode, que siempre será el más bajo‘ 
Rasta esta sola sospecha, fundada ya en un hecho, par: 
que el papel padezca en su crédito. ¿X qué Viene, insis- 
to, expresar en el Papel capital arttiguo y caphl moder- 
no? Esta sola opcracion desacredita al papel en su Cam- 
bio , permuta ó descuento , porque el que pretenda ad. 
quirirlo nunca harã. cuenta con el capital antiguo, sin< 
con el moderno, pues aunque SC ofrece que su amorti- 
zacion será por su valor primitivo, siempre el que com- 
pra procura valerse de todas las tachas que tenga 1: 
cosa, para rebajar y disminuir su precio. 

) 

1 

De paso debo manifestar á las Córtes que Con estt 
nwvo plan ganan los acreedores de la deuda llamad: 
juros, y gana tambien el Estado. Los acreedores nad: 
pierden en la suma total de los intereses, y ganan UK 
capital de 100 rs. en lugar de 333 1/3 que habian ena- 
jenado perpktuamcnte y que no tenian derecho de reclti 
mar. Gana el Estado cn que redime una deuda que gra- 
vita sobre todas las clases , dando un capital menor qut 
el antiguo; y como esta transaccion SC, hace voluntaria. 
mente y con utilidad de ambos, no hay motivo de quc- 
ja Por una ni otra parte. Lo habria , sí, para el Estado 
si cl capital del jtlro se amortizara por todo su valor pri- 
mitivo , al cual renunció para siempre el acreedor. DC 
todos modos, siempre el valc llamado Real sufre el per- 
juicio de la concurrencia y de la participacion de su! 
arbitrios que ahora se le concede al juro. 

> 

debe causarle la mala inteligencia, la sospecha, el tema 
y Ia dCSCOnfhnZa que pnede producir Y de hecho pro- 
duce CII el ánimo del público la idea de dOs capitales, de 
10s cuales Cl que va á tomar 6 comprar el papel solO mi- 
rarii el moderno, y el que lo va 6 dar 6 vender mirariel 
antiguo, para sacar uno y otro en el cambio mayor par- 
tido. Esta diversidad de intereses en la Deuda de Unasa. 
c,ion debe conceptuarse como una multitud de mone(\as 
de diferente valor, cuya ley consiste en tener asegurados 
el capit.al y róditos, y scgun los más 6 menos grados dc 
seguridad, así baja G sube la liga y ley de esta moneda, 
y por consiguiente su valor y crgdito. Hasta aquí nO han 
tenido igual scguridsd todas las diversas clases de la 
Deuda: trátase de diirsela ahora; Pero désele sin alterar 
su antiguo valor en capital y réditos, dejkndose á loa 
particulares que calculen y combinen sus intereses en el 
cambio de unas con otras monedas, sin réditos ó con r& 
ditos, ó con otras cosas, pues nadie mejor que ellos hari 
estas combinaciones con mAs tino y acierto. Dirkn, SC- 
fiar, que esto produce confusion; yo digo que mayor 
confusion producir&, como tengo probado, el que Corrau 
estos papeles ó monedas con dos diferentes CaPitak 
que aBeran su esencia y naturaleza. Y sobre todo, Si 
producen confusion en uno y otro extremo, la accion dei 
Gobierno en este caso es recoger esta moneda Y alnor- 
tizarla por el valor con que la emiti6 ó la puso ell cir- 
culacion. Salir el Gobierno de esta regla es traspasar SuS 
límites y ofender la confianza pública y la misma ja- 
ticia. KO debo molestar más al Congreso con referir Otras 
mil observaciones que se me ofrecen, y reasumieUdO~~‘o 
10 dicho, infiero de los sanos principios que be sOukddo 
tres consecuencias: 

!  

1 ‘ 

C 

C 

1 

Sc ha visto hasta aquí que en este nuevo papel dc 
la Deuda pública se pone el valor primitivo de cada uno, 
y ~1 moderno que se le fija: tambien se ha visto quC, ya 
se rebaje G se aumente el capital de la Deuda, los inte- 
rcscs son los mismos 235.197’. 116 rs. Pregunto yo aho- 
ra: si la suma total de los intereses es la misma en el 
nUcV0 sist~cma que en el viejo, ¿á qué fin introducir la 
novedad de aumentar 6 rebajar los capitales? Con esta 
novedad Se lastima mucho el crédito del papel: bien es 
qU0 tambicn se lastima no hacibndola, pero no tanto; y 
en Osta Precision de haber de sufrir dos males, la justi- 
cia dicta qUe so escoja cl menor, y este menor es el que 
Ia D~(la COn intcrks corra con lOs réditos peculiares de 
cada Una, PUCS cuidado tcndrh el especulador de buscar 
aqUcl p¿lPel que II~S bien le interese á sus finos particu- 
hu. sC dirá que con cl nuevo proyecto 6 plan de la 
Deuda SO fìja el interás U. un 5 por 100, quitándose con 
esto las awm¿¿lías que necesariamente ha de producir el 
cambio de unos créditos que ganan el 1 ‘iz, 2, 3, 4, di/,, 
47& G, s y8 ‘/ 4 por 1 OO, que son nueve clases. Mas hay 
contra esto, que si la diversidad de réditos puede causar 
anomalías, las mismas anomalías causará y mucho ma- 
yores Ia diversidad de capitales, que son en las mismas 
nUove clases qUC 10s intereses. Dije mlccho mayores, por- 
que corrklo c:tda Deuda con su r¿dito peculiar, podrã, 
sufrir Cn el cambio cl daiío que es consiguiente á la mu- 
cha 6 Poca demanda 6 d la mucha 6 poca suma de la 
DcUda; Wro corriendo el papel dc la Deuda con un capi- 
tal Primitivo Y Con Otro moderno, además de sufrir las 
cO~~s~W%iaS de la mucha ó poca demanda y de la mu- 
cha ó Poa suma de papel! sufre tambien el &io que 

1.” Que para indemnizar ó reparar de akU” modo 
los perjuicios que se han irrogado á los vales, SO hacc 
indispensable que se admita la sexta parte del valor de 
las fincas en papel de Ia Deuda con intcrk Pan qy 
smortizándose poco $ poco, vaya cobrando tOdO su cr’- 
lito, cuya alza ú baja será el barómetro Por el CW’ grri- 
iúen las naciones de Europa la marcha buena 6 ma1a dc 
iuestro nuevo sistema. 

2.” Que con esta amortizacion se va logrando Cl “di 
a Nacion SO descargue del pago dc 235.966.63g rs’ 
&éditos que anualmente está acuiíando la Deuda ‘On in- ’ erés á favor de los tenedores del papel, COn gravarn en de 
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a Nacion. 
3.” Que es más prudeate, más justo y 111Onos Per@ 

iicial el oue ]a Deuda nacional corra con el rédito Y ca- 
Iita primitivo de cada una de sus clases, P ara Precava 

Os inconvenientes que pueden producir las 
uOvedadC~ 

le1 nuevo proyecto. 
Solo me resta hacerme cargo de los reParOs de’ “- 

ior Martinez de la Rosa, en los que coincide el 
Sr. Ro- 

nero Alpuente. Dice S. S. que todo debe ceder á la ‘On- anta de 
reniencia pública; que ésta exige se facilite la v‘ 
as fincas por todos los medios posibles, 
mede ser si se admite la sexta parte de SU 
litos con interés, por los embarazos que CaUsa 
Wsicion de estos créditos, no fàciles de 

adqUirir en 

:Ualquiera parte. Añade á esto que es CoUve 
nicncis Pú- 

)lica el que se faciliten estas ventas, pa ra aumentar ” 

nímero de propietarios é interesarlos en Ol nuevo 
siste- 

Ua, de cuya conservacion depende la segu 
jetuidad de las fincas que compren con los 
ntcrés. Confieso que son ingeniosos Y no 
‘U fuerza estos reparos; pero yo quiero q 
‘inez de la Rosa se haga cargo de que el caSo eu. 
ion presenta dos respectos: el uno que 

s. s. dlce dr 



conaeniencia pddlica, Y el otro que yo digo de jzlsticia pzi- 
b&a, que es la que tiene todo acreedor de la Deuda con 
interés á que SC pague su capital y réditos, y la que 
tiene la Hacion toda de redimir este capital y descargar- 
se del duro peso de 236 millones de los réditos anuales, 
carga que no tiene ccn la Deuda sin interés. Yo hago la 
justicia á 8. S. de que creerá que, puestas en una ba- 
lanza la consenienciapziblica y la jwticia pîiblica, el equi- 
librio se inclinará hacia la justicia pública, mayormen- 
te cuando ambas COSAS están combinadas, recibiéndose 
a favor de la una, este es, de la Deuda sin interés, cinco 
sextas partes, p á favor de la otra, 6 de la Deuda con 
interés, una sexta parte. No veo yo la dificultad que se 
figura el Sr. Martinez de la Rosa, de que no será fácil 
tener 6 hallar en cualquiera parte créditos de la Deuda 
con interk, porque el que quiere los fines procura bus- 
car los medios, y la misma dificultad tendrá el que no 
tenga créditos de la Deuda sin interés: este tal saldrá á 
la plaza y los comprará al precio que los hallare. Lo 
mismo podrá hacer el que no tuviere créditos de la Deu- 
da con interés: saldrá á la plaza y los comprará al pre- 
cio que los ajustare. Todas estas dificultades son de solo 
nombre, y si el Congreso no cierra á ellas sus oidos, 
pronto verá las consecuencias del descrédito de nuestro 
papel, y las naciones de Europa inferirán de aquí que 
no andamos bien, cuando tratándose de arreglar nues- 
tra Deuda, lejos de mejorarse, va perdiendo de su valor. 

haya tratado esta medida de injusta, debiendo saber los 
bienes que ha de producir á la Nacion. Concluyo, pues, 
diciendo que la mayoría de la cemision no tiene incon- 
veniente en que se suprima el párrafo octavo del articu- 
lo 18, y 10 retira desde luego. 

El Sr. RANQUERI: Soy indivíduo de la comision, 
Y firmó esta regla OCtaVa, que es el punto de la cues- 
tion, en la inteligencia de que si ne se aprobaba, no 
aprobaria yo la parte principal del proyecto. Si el señor 
Sierra Pambley. despues de la discusion que lleva- 
mos, quiere retirar dicha regla, pretestando que así 
lo quiere la mayoría, entonces pido al Congreso que eS- 
tas observaciones que he puesto á su consideracion se 
tengan como votoparticzclar mio, y así ruego que conste 
en el Diario de Sesiones. 

El Sr. Conde de TORENO: Puesto que la comision 
retira cl arbitrio, ya no hay necesidad de votar. 

El Sr. GOLFIN: Me parece que no está en el 6rden 
que la comiaion retire un artículo despues de discutido. 

El Sr. PRESIDENTE: Todos los dias sucede que 
las comisiones retiran sus proposiciones, lo mismo que 
cualquiera Sr. Diputado. 

El Sr. YANDIOLA: Ya que la comision retira ese 
arbitrio, yo lo reproduzco.n 

Procedióse á la votacion, y SC declaró no haber lu- 
gar á votar sobre él. 

El Sr. SIERRA PAMRLEY: La comision no prc- 
senta de nuevo este artículo en su nuevo dictamen: no 
hace más que dejarle correr como estaba antes, en aten- 
cion á que cuando se presentó la primera vez ni sufrió 
impugnacion ni se defendió; solo se dijo por las Córtes 
que se suspendiese hasta la resolucion de otros con quie- 
nes tcnia conexion: y los demás artículos que tuvieron 
alguna alteracion, los presenta tales como apareció ser 
la voluntad del Congreso. Si hubiera de presentarle de 
nuevo, la comision le presentaria segun la idea del se- 
ñor Martinez de la Rosa y del Sr. Romero Alpuente. La 
mayoría de la comision no tiene inconveniente en que 
ae suprima; pero cree que no es de tan poca importan- 
cia, porque sin embargo de los estímulos que habia en 
Cl contenido del proyecto para que los tenedores de cré- 
ditos con interés se pasasen á la Deuda sin interés. con 
~1 objeto de amortizarla v que quedasen los réditos re- 
ducidos á lo menos po&le, quiso que SC hicieran valer 
los estímulos que pudieran quedar en contrario, adop- 
tando este medio. Pero ahora que se han disminuido; 
ahora que en cl art. 4.” se ha anadido la circunstancia 
de que los capitales consolidados (aumenten 6 disminu- 
Yan su capital) que se amorticen se han de amortizar 
Por su capital primitivo; ahora que este estímulo podrá 
obligarles á quedarse á la Deuda con interés, cree la Co- 
mision que no hay necesidad de adoptar el párrafo OC- 
tavo del art. 18, porque efectivamente hay ahora en el 
articulo 4.’ menos estimulo á quedarse á la Deuda sin 
intQes Y muchos motivos para quedarse á la otra, Y Por 
cOnsiguicnk la comision no tiene reparo ni tiene empe- 
ño en sostener sus opiniones Pero como el Sr. Danque- 
riy que jamás trat,6 en esta de oponerse hasta hoy, alu- 
de en su discurso á un artículo ya aprobado Y que no 
recibe discusion y ha tratado de injusta la resolucion 
de las Córtes n: puedo callar. La resolucion ha sido sfi- 
bis* Porque ha tenido un objeto político y grandioso, 
que es destruir hasta ]a idea de créditos pasados, crear 
unos de nuevo un papel nuevo, para q ue los tenedores 
se interesen en’ es& nuevo sistema estando persuadidos 
de que si el sistema perece, deben perecer Con é1 sus 
Ftiitos. Sie n t 0 mucho que un indivídue de la comision 

Aprobóse en seguida la cláusula sin admitir otro del 
artículo 10, que en la sesion del dia 31 del pasado ha- 
bia quedado pendiente. 

Tambien se aprobaron unidas, como artículo adicio- 
nal, las dos indicaciones que en la sesion del dia 3 del 
presente mes hizo el Sr. Conde de Toreno. 

Leyó á continuacion el Sr. Secretario Lopez (Don 
Marcial) las dos indicaciones siguientes, que como ar- 
tículos tambien adicionales, prcsentú cl Sr. Michelena: 

el.’ Para que el plan del Cródito público pueda wr 
ejecutado en Ultramar, se establecerán dos subdireccio- 
nes: una en Méjico para toda la América acptcntriomd 
é islas adyacentes, y otra en Lima para la meridional, 
compuesta cada una de tres indivíduos con las oficinas 
necesarias, para quo obren en sus territorios del mismo 
modo y bajo las mismas reglas que la Dircccion de la 
Península. 

2.’ Estas subdirecciones dependerán do la Direccion 
general, so entenderán con ella, y serbn rcsponsahlcs de 
la ejecucion de las órdenes que reciban para la venta de 
las fincas del Crédito nacional, del modo y bajo las rc- 
glas que las de la Península.» 

Leidas estas indicacionrs, dijo 
El Sr. RAMOS ARISPE: Es bien sabido que el cs- 

tablocimienie del Crédito pilblico, creado en 10s tieml)os 
pasados, no ha llegado á las Américas. Ahora les Pasos 
que la Nacion ha dado hácia su prosperidad han li~llo 
necesario que se extienda este estahIeCimient0 a aquellos 
países, con la independencia que es indispensable tell- 
ga de las autoridades que emanan inmediatamente del 
Gobierno. Establecida así la Junta del Crklib publico, 
ha marchado hasta ahora como dcbiamos desear, Pero 
sin pasar ese ancho Ockano que media entre la America 
y la península: ahora las circunstancias piden, Para bien 
de la América y de leda la Nacion, que CSte eStahk%i- 

miento pase efectivamente á aquellos países. El Sr. %ii- 
chelena y yo. queriendo cooperar á Cstas ideas, en (lue 
abundan las Córtes, de generalizar á aquellas provincias 
tollo lo que 1~s pueda ser provechoso, hemos COncurrido 
a la comisjeu, y el Sr. Michelona prescrito csms dos ar- 
tículos adicionales. 

La comision, aunque 6. primera vista aprobó esta 
5: n 3- 
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idea, para darle todo el peso de razones Y toda la ins- 
truccion que se apetece, quiso que vinieran IOS señores 
directores de la Junta del Crédito público, los Cuales han 
concurrido esta noche, y unos y otros han tenido la bon- 
dad de aprobar estas dos bases, bajo las Cuales juzga- 
rnos que puede pasar este establecimiento del Crédito 
público á las provincias de Ultramar. Y creo que sin 
ellas seria sumamente difícil, si no imposible. fundar 
alla semejante establecimiento y que produjese 10s bne- 
nos efectos que las Córtes desean y la Nacion necesita. 
Así es que ha dicho muy bien el Sr. Secretario cuando 
11:~ dicho que cl Sr. Michelena presentaba estas adiciones 
que la comision habia ya aprobado. Así que creo tam- 
hion que las Córtes tomarán cn consideracion estos dos 
artículos, á imitacion de lo que han hecho respecto de 
la ensenanza pública, supuesta la necesidad que hay de 
hacer real y efectivo este establecimiento en América.)) 

Admitidas á discusion las dos indicaciones del seiíor 
Blichelena, fueron aprobadas. 

A continuncion hicieron los Sres. Sancho, Diaz del 
Moral y Ezpeleta otra indicacion, reducida á ((que se au- 
torizase á la Junta nacional del Crédito público para que 
vendiese á plazos los bienes nacionales mandados ena- 
jenar, imponiendo á los compradores un interés mode- 
rado por la parte del capital que existiese cn su poder. )) 

El Sr. Sancho, para fundar esta indicacion, dijo que 
dos motivos le habian estimulado á hacerla: el primero, 
cl deseo que habia observado en las Cbrtes de que SC 
vendiesen desde luego aquellos bienes, porque juzgando 
muy perjudicial el que siguiesen administrados por es- 
tablecimiento alguno, se facilitaria mucho la venta por 
cl medio que proponia. El segundo motivo era el que la 
clase labradora, que sin duda en Espaiía era la más nu. 
merosa, por no tener medios para adquirir dichas fincas 
quedaria excluida del beneficio de la compra; y que por 
cl contrario, si se diesen á plazos de cinco años, por ejem- 
plo, podrian con el producto de las cosechas irse inte- 
resando y hacerse propietarios pequeños, que eran 10s 
que más convenian en una nacion atrasada. ((Por este 
medio (concluyó) se consigue tambien el que se interese 
la masade la Nacion en esas propiedades, sin cuyo intc- 
rós el sistema constitucional está vacilante, porque la 
verdadera base de un sistema político es la propiedad, 
y mientras esta no este identificada con la existencia de 
aquel, de modo que faltando el sistema falte la propie- 
dad, no se consigue el objeto. He dejado los plazos sin 
determinar, á fln de que pasando la indicacion á la co- 
mision, los proponga ésta, así como el pequeño interés 
que deba ponerse, que en mi concepto debe ser muy 
corto, con tanto más motivo, cuanto que las Compras 
deben hacerse en papel que no lo gana.11 

El Sr. Romero Alpwente no halló inconveniente en 
que la indicacion del Sr. Sancho pasase á la comision, 
aunque de adoptarse se seguiria, en su concepto, el que 
la Nacion se hallase sin tierras y con la Deuda encima. 

Replicó el Sr. Sancho que el Sr. Romero Alpuente, 
segun se explicaba, no habia comprendido bien su idea, 
reducida á que si los créditos se habian de dar de una 
voz, se diesen en cinco 6 seis plazos y se amortizasen en 
cinco 6 seis años, pues de esta manera serian más los 
que se interesasen en la compra. 

Apoyó el Sr. Ce$ero la indicacion del Sancho, sien- 
do de parecer que conciliaba el interés particular con el 
público, Porque no siendo posible que la Deuda se ex- 
tinguiese en un momento, dando plazos habria más 
compradores, y el Crédito público de ‘utilizaria, no ~010 
de los capitales, sino tambien de los intereses. 

Declarado el pUb suficienkmente discutido, la in. 
licacion BC mandó pasar á la oomision. 

Hicieron en seguida otra los Sres. Fzpeleb, cepero 
y Diaz del Moral, concebida en estos t&niinos: 

((Prefiriendo á 10s colonos ó inquilinos Por el tanti, 
:n que fueren rematadas las fincas.,, 

OPúsOse el Sr. íMoreno Guerra h esta indicacion, COn. 
siderandola perjudicial por cl modo con que se hacian 
los arriendos , y las tramas que pudiera haber ; al Pw 
lue le parecia muy conveniente la del Sr. Sanolio, Por- 
XUe en ella, adernh de no perder el Crédito público, se- 
ria mayor el número de los compradores con la ventaja 
del iuterk que producirian las ventas. 

Pidió ~1 Sr. CU?W &funzceZ que se dijese cómo de- 
bia entenderse esa preferencia por el tanto, porque å su 
modo de entender, con semejante expresion vendrian á 
ser inút,iles las diligencias de subasta ; además de que 
semejante preferencia podia considerarse como un pri- 
vilegio. Contestó el Sr. Diaz del iKom? que la subasta 
ligaba hasta ciertos tirminos, y que puestos los edictoa, 
el inquilino concurriria como uno de tantos: que aun 
no concurriendo , pudiera ver cómo quedaba la finca, y 
presentarse por el tanto ; y que, por último, no veio en 
aquella medida inconveniente alguno, ni clase alguna 
de privilegio, sino un modo para multiplicar más y más 
la propiedad y arraigar el sistema. 

Insistió el Sr. Cuno Maawl en que aquella prefereu- 
cia dada á uno que no habia concurrido á la subasta 
seria motivo de que no hubiese licitadores, y que Por 
10 tanto no debia admitirse á disousion la indicacion; al 
contrario de la del Sr, Sancho, que consideraba cOno 
muy á propósito para multiplicar Ios compradores1 ar- 
raigar el sistema y dar lugar á la clase que ao tenis 
medios á que pudiese concurrir a comprar en el tkmi- 
no que se prefijase. 

Puesta á votacion la adicion de los Sres. EW’!‘* 
Diaz del Moral y Ccpero , no fue admitida á disouSion~ 

Se acordó que se insertase en la minuta del decreto 
una indicacion que habia hecho el Sr. Sanchez Salvador 
en otra sesion, y reclamó en ésta, reducida a (‘que Se 
destinasen mmbien los créditos que tienen los eucrPO’ 
militares en vales Reales pertenecientes á los fondos in- 
cionales , 6 Cualquiera otra corporacion que se hallase 

en igual caso. )) 
El Sr. Arnedo hizo la indioacion siguiente: , s el 
((Pido que se entienda con respecto á FiWne 

establecimiento de las Juntas subalternas del créd’i 
público , que el Sr. Michelena solicita para Méjico y 
Perú. )) 

Leida esta indicacion , manifestó el Srs Ramos ‘? 
pe que en la comision se habia hecho monoion 

de Fllk 

pinas; pero dudando si seria útil en aquel Pais,s?ej~~: 
te establecimiento, se habia dejado para la Prox’?a 
gislatura este particular , á An de que al mis:1 i$- 
que se pidiesen noticias relativas á América 7 
sen informes acerca de Filipinas. 

Puesta B votacion la indicacion del Sr. Arnedo ’ 
fue admitida & disousion; al paso que se 

aprob,j ld i’ 

guiente de los Sres. Rovira y Moreno Guerra: 
((Que se excite el celo del Gobierno P 

ara que Pase 

1~ órdenes más ejecutivas & las Contadurías 
de los de 

partamemos de marina, á fin de que activen 
Ias li@’ 

laciones de los créditos de los indivíduos de es” cuerpo’q 

Aprobbse, por último, el plan del Crédito Público “:, 
Wn eetaba redactado con arreglo á las a 

ltpraciOUPg * 

~odi!kaciones acordadas, y se levantó la sesion* 



CÁLCULO APROXIMADO. 

CONCEPTOS. 

Cantidad que Por la opera- Capital que se 
Rédito aCtUal toda ella pro- cion del 5 por Capital que se 
de los ca ita- duce 5 rs. so- 
les de la f; 

pierde por la 
eu- lamente. se- 100 queda re- 

da, con la di- gun el Íedito -. operacion del 
ferencia de al- actu;:,:; la duclda esta 
gun quehrado. cantidad. 5 por 100. 
-- -- -- -- 

gana por la 

operacion. 

Capital antiguo 

de la Deuda. 

)’ 1.260.521.565 

1’ 224.507.286 

1) 250.000.000 

1) 30.000.000 

1) 

20 ptr 100 
n 

180.223.602 
1.525.686.964 

291.750.000 
576.868.305 

8 62’1, 100 1) 60 por 100 134.703.172 

Suma total Capital 

de los rcditos de zi que queda redu- 
cida toda la Deuda 

cada una de la por la nueva opera- 
Deuda. cion del 5 100. por 

17.999.905 359.998.100 

6.608.327 132.166.540 

5.023.036 100.460.720 

937.500 18.750.000 

2.750.311 55.006.220 
61.027.478 1.220.549.560 
17.144.000 342.880.000 
25.661.768 513.235.360 

10.512.475 210.249.500 

» 502.451.539 24.393.109 487.S62.180 

Capital Capital 

que SC pierde. que se gana. 

ll/, 
3 

2 

3 

:‘/a 

6 
4vq: 

33311, 

16611, 

250 

100 

1662/3 

333a/3 
120 
w, 

lll’/, 

100 

100 

100 

100 
100 
100 
100 

4’l, 106”/, 100 

2331/, 

6@/, 

150 

66”13 

233113 
20 

900.523.465 

92.340.746 

149.539.280 

11.250.000 

125.217.382 
305.137.404 

63.6’;2.945 

)) 

14.589.359 

Juros. . . . . . . . . . . . . . . 
Alcabalas : 4 unos por 

100. . . . . . . . . . . . . . 
Becompensa de oficios 

enajenados. . . . . . . . . 
Dote del Infante D. Pe- 

aro. . . . . . . . . . . . . . 
Créditos y censo de Fe- 

lipe V . . . . . . . . . . . . 
Vales Reales. . . . . . . . . 
I?rkstamos extranjeros. . 
Frkstamos nacionales. . . 
Fianzas de empleos, cen- 

sos de particulares y 
depósitos. . . . . . . . . . 

Banco nacional , Cinco 
Gremios, Filipinas , 
provisiones y canal de 
Tauste. . . . . . . . . . . 

>) 

n 

)) 

)> 

51.130.000 
>) 

75.546.328 

)’ 
-- - -- Pm - 

>’ n 1’ )) n 4.976.712.433 172.007.909 3.441.158.180 1.662.230.581 126.676.328 

1) lOS.520.788 Vitalicios. . . . . . . . . . . . 
Bienes enajenados íle 

capellanías, obras pías 
y mayorazgos. . . . . . 

8’1, 100 )) 65 5% por 100 167.032.69s 13.777.674 275.553.480 

3 166’/, 100 6621, 0 1.671.035.232 50.131.056 l.oo2.621.120 668.414.112 n 
-- - -- 

Total....... » 1’ 1’ )’ 1) 6.814.780.363 235.966.639 4.719.332.780 2.330.644.693 235.197.116 




